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Sesión de aproximadamente 16 horas continuos 

El Consejo Universitario aprobó el primer paquete 
de propuestas presentado-por el Rector de la UNAM 
• Fueron aprobados: las modificaciones y adiciones a los reglamentos generales ele Exámenes y ele Inscripciones, 

el Reglamento General ele Pagos; las reformas al Reglamento General ele Estudios ele Posgraclo, así como mocli
flcaclones al Estatuto G~neral y al Estatuto clel Personal Académico 

• Protestaron como conse;eros universitarios los directores ele signados: maestro.s Juan Antonio Maclricl Vargas y Er
nesto Velasco león, ele la Escuela Nacional ele Aries Plásticas y ele la Facultad ele Arquitectura, respectivamente, 
así como los alumnos propietario y suplente ele la Facultad ele Ciencias Políticas y Sociales iosé Ocaífa Bernal y 
César Pérez Espinoza, respectivamente ., 

\ 

JE n sesión del H.Consejo Univer-
sitario que duró aproximada

mente 16 horas, el doctor Jorge , 
Carpizo, rector de la UNAM, pre
sentó el primer paquete de medidas 
encaminadas a superar los proble
mas de esta Casa de Estudios, seña
lados en el diagnóstico "Fortaleza y 
Debilidad de la UNAM" , dado a 
conocer por el propio Rector el pa
sado mes de abriL 

Los 26 puntos que constituyen 
este primer paquete de medidas 
propuestas por el Rector, son el re
sultado de las 1,760 ponencias qu~ 
enviaron consejos técnic9s, conse
jos internos, colegios de profesores, 
diversos órganos colegiados, grupos 
de universitarios y universitarios, 
profesores, alumnos y trabajado
res, en forma individua:!, y que 
fueron publicados en 68 suplemen
tos extraordinarios en la Gaceta 
UNAM. 

· Las 26 iniciativas que el Rector 
presentó ante el pleno del Consejo 
Universitario el pasado 11 de sep
tiembre, son las siguientes: 

- El ingreso a la licenciatura a 
través del concurso de selección, ex-

El Rector de la UNAM presentó ante el pleno del H. Con.'lejo Universitario 26 iniciativas encamina- · 
da? a m¡Jerar problemas de esta Ca'ltl de Estudio.~. 

cepto para . los estudiantes de 
bachillerato de la UNAM que ten
gan promedio mínimo de ocho y 
hayan cursado ese ciclo en los tres 
años en que se debe realizar; 

- establecimiento de una sola 

vuelta para lo exámenes ordinarios; 
- fijación de un número máxi

mo de posibilidades para la presen
tación de exámenes extraordina-" 
ríos; 

(pasa a la p6gina3) 

Reglamento 
General -de 
Pagos 

Modificaciones y 
l!diciones al Reglamento 
General de Inscripciones 

M odijicaciones y 

adiciones al R-eglamento 
General de Exámenes 
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Mensaje del Rector a consejeros universitarios 
Señores consejeros: 

E 1 diagnóstico."Fortaleza y debilidad de la Universi
dad Nacional Autónoma de .México" dio inicio, una 

vez más, a una práctica eminentemente universitaria: la 
crítica. En esta: ocasión, el objetivo de la crítica ha sido y 
es la Universidad en su conjunto: su sentido y su significa
do; su estructura y su organización; sus diferentes acto
res, así como su quehacer múltiple y diverso. 

Formular una crítica propositiva sobre nuestra Univer
sidad es una urgente necesidad y exige un ejercicio de 
madurez e imaginación. La Rectoría convocó a de
sarrollar una actividad que requiere de compromiso con 
la Universidad, de conocimientos amplios y cercanos de 
su organización y funcionamiento, y de voluntad política 
eara introducir cambios en ella. . 
- La comunidad universftaria se manifestó en el sentido 

de que el enfoque de los problemas y la búsqueda de las 
soluciones, para ser efectivos, requieren una política glo
bal de modificaciones. 

Nuestra Universidad es una institución que participa 
de las contradicciones de la sociedad;sutradición y su me
moria históricas, plenas en experiencias y enseñanzas, 
constituyen un legado que no sólo hay que transmitir, si
no hay que recrear; es una realidad que, a partir de la 
conciencia de su f9rtaleza y de sus debilidades, abre ca
minos y diseña proyectos que se convierten en acciones y 
quehaceres viables para los universitarios. 

La tarea sustantiva de toda la comunidad universitaria 
en el momento actual es, por lo mismo, revisar a fondo el 
proyecto educativo en que $e sustenta la Universidad pa
ra reactivar lo vigente, para rescatar prácticas y valores 
olvidados, para introducir cambios necesarios, para ·sepa
rar lo que ya es caduco e inoperante, para aceptar los 
nuevos desafíos. 

El proyecto educativo se conforma con la concertación 
de voluntades que deciden, . en un momento dado, crear 
el sentido y la función de la Universidad. La voluntad co
mún se expresará, según el caso, en cambios de estructu
ras, en revisión de la organización y el funcionamiento 
universitarios, en adecuación de mecanismos y procesos, 
en · modificaciones de actividades. Debe estar presente 
siempre un principio: la necesidad de conjuntar el sentido 
social de la Institución, su función y su compromiso ante 
el país, con exigencias de mejoramiento en la calidad aca
démica; mejoramiento expresado en la formación de pro
fesionistas bien preparados y competentes, en la produc
ción de conocimientos orientados a la transformación del 
país, en la difusión y extensión de los productos de la ima
ginación creadora de los universitarios. 

l.a "Gaceta UNAM" ha dado a conocer a la comunidad 
universitaria todas las ponencias que los miembros de esta 
Casa de Estudios presentaron con motivo de la invita
ción que se les hizo para analizar y hacer proposiciones 
con respecto al diagnóstico "Fortaleza y debilidad de la 
Universidad Nacional Autónoma de México". En total se 
recibieron 1, 760 pon~qcias que enviaron c·onsejos técni
co~, consejos internos, diversos órganos colegiados; aso
ciaciones, colegios, grupos de universitarios y universita
rios en forma individual. Quien no participó en este ejer
cicio universitario fue porque así ló decidió. 

(posa a la página 29) 

Señores consejeros: 

D el primer paquete de medidas para impulsar el cam
bio universitario varias son de la competencia de la 

Rectoría. Quiero informar a ustedes qué se ha venido rea
lizando y qué se va a hacer a partir del día de mañana. 

l. Prácticamente en todas las opcion~ profesionales 
que ofrece la Universidad existen materias con alto 
índice de reprobación o de no presentación que frenan el 
avánce estudiantil. 

La Coordinación del Sistema de Universidad Abierta y 
la Dirección General de Proyectos Académicos se entre
vistarán con los directores de facultades y escuelas, a fin 
de profundizar y precisar cuáles son estas materias y, de 
común acuerdo, proceder a instrumentar acciones de 
apoyo para los estudiantes involucrados en esa situación. 
Aun cuando se recurrirá a acciones tradicionales del tipo 
de los cursos y los seminarios, por la magnitud del proble
ma será necesario preparar material de autoaprendiza:je y 
autoevaluación que esté al alcance de grandes grupos de 
estudiantes. 

En una primera fase, este proyecto se dirigirá a los es
tudiantes del bachillerato. La primera de las áreas que Ya 
está siendo atacada es la de matemáticas. • 

2. Los estudiantes son el elemento central de nuestro 
trabajo. Por esto, y con el objeto ·de facilitar en ellos el 
proceso de aprendizaje, se han iniciado diversas acciones 
entre las cuales puede mencionarse la distribución de la 
"Guía del estudiante", que con sU.s 13 fascículos busca 
mejorar los hábitos de estudio de la población estudiantil. 
Con este propósito y con la colaboración de las faculta
des y escuelas, el Centro de Investigaciones y Servicios 
Educativos pondrá en marcha, a partir del próximo año 
escolar~ cursillos optativos de dos semanas para apoyar el 
desempeño estudiantil. 

3. Se profundizará la orientación vocacional ya no con
cebida primordialmente como apoyo individual a cada 
estudiante, sino de manera principal a través de la difu
sión masiva de las áreas del conocimiento universitario. 

En forma paralela a este esfuerzo, se dará atención in
dividualizada a los casos más críticos, tales como el de los 
alumnos que cambian de carrera. e 

4. La actualización del personal académico es elemen- . 
to fundamental dentro del proceso educativo . . En la me- A 
dida en que el profesorado de la Universidad cuente con Wl' . 
medios formales y accesibles que le permitan estar al tan-
to de los desarrollos alcanzados en su área, estaremos fa
voreciendo los niveles de excelencia en la Institución. 

Con esta intención se ha elaborado un programa diri
gido tanto a los profesores del bachillerato como a los que 
prestan sus servicios en las facultades y escuelas de la 
Universidad, a nivel de licenciatura. . 

Por lo que corresponde al personal académico del 
bachillerato, puede señalarse que en el periodo ínter
anual, comprendido'entre'el'8de septiembre y el 10 de oc
tubre, se están desarrollando 27 cursos en múltiples áreas 
del conocimiento, entre las cuales se encuentran: admi
nistración, biología, ciencias de la salud, computación, 
filosofía, física, geografía, historia, matemáticas, 
psicología, química y sociología. 

(posa a la página 30) 
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El Consejo Universitario aprobó ... 

. (viene de lo p6gino 1) 

- regreso a la calificación numérica para la eva-
1 uación de conocimientos; 

- preparación de material de autoapr~ndizaje y de 
autoevaluación para los alumnos en aquellas materias 
con alto índice de reprobación o de no presentación; 
~· impartición de cursillos optativos sobre hábitos· de 

estudio para los alumnos; 
:- determinación de la bibliografía básica en cada ma

teria, para entr¿garla a cada alumno al comienzo del cur
so; de esta bibliografía deberá existir suficiente número 
de libros en las bibliotecas; 

- fijación de un máximo de reprobación de materias 
en cada ciclo académico; 

- creación o, en su caso, .consolidación del sistema de 
exámenes departamentales, por área o por materia; 

- reforzamiento de las tareas de orientación voca
cional a todos los niveles de bachillerato; 

- impartición de cursos intensivos de actualización 
para el personal académico,!así como la intensificación de 
aquellos destinados en la formación docente; 

- publicación masiva de antologías para auxiliar en 
actualización al personal académico; 
- revisión y actualización de la seriación académica 

de las materias que integran los planes y programas de es-
tudio; 

- revisión y actualización, en su caso, de los planes y 
programas de estudio de las diversas carrera:; universita
rias; 

- baja del personal académico que cobre sin trabajar; 
- cumplimiento cabal del personal académico con el 

I1Úmero de horas a la semana que está comprometido a 
trabajar; -

- compulsar la nómina de esta Casa ·de Estudios con 
las del Instituto Politécnico Nacional, las de Universidad 
Autónoma Metropolitana y las del Servicio Público Fede
ral, a fin de determinar las incompatibilidades en mate
ria de tiempo completo y actuar en consecuencia, después 
de pasados 30 días, para darle al personal académico que 
se encuentre en esa falta, la oportunidad de regularizarse 
voluntariamente; · · 

- evaluación real, por los consejos técnicos, de· los 
informes de labores, y emisión de una opinión sobre los 
programas de trabajo del personal académico; 

- incremento de las cuotas de especialización, maes
tría y doctorado; 

- incremento de las cuotas de servicios como son exá
menes/ extraordinarios, examen médico y expedición de 
certificados; · 

- ejercicio efectivo de la actividad docente por parte 
de los investigadores; 

- revisión de la estructura de los estudios de posgra
do, haciendo requisito indispensable para inscribirse en 
ese nivel, el de tener título de licenciado, y cn;ación del 
sistema de tutoría académica; · · 

- definición y actualización en cada instituto y cen
tro, así como en las facultades y escuelas, de su política de 
investigación, la cual deber-á . discutirse en el respectivo 
consejo ·técnico; 

- reforzamiento del diálogo entre los universitarios y 
el sector productivo, tanto público como privado, con el 

J 8 de septiembre de 1986 

El doctor Jorge Carpi:ro toma la protesta a nuevos consejeros univerritarioa. 

propósito de que se realicen programas conjuntos con me
tas concretas para beneficio del país; 

- elección directa y secreta de los consejeros universi
tarios y técnicos, profesores y alumnos; y 

- elección de los miembros del Patronato Universita
rio por la Junta de Gobierno, de 'ternas que le presente el 
Consejo Universitario. . 

En este contexto, el doctor Carpizo expresó que el mo
mento actual obliga a revisar a fondo el proyecto educati
vo en que se sustenta la Universidad, para reactivar lo vi
gente, rescatar prácticas y valores olvidados, introducir 
cambios necesarios, para separar lo que ya es caduco e 
inoperante, y aceptar los nuevos desafíos. 

:·Inadmisible sería que teniendo conciencia de los 
problemas nos inmovilizáramos y dejáramos que los nive
les académicos continuaran deteriorándose", precisó. 

. La única opción, agregó el 'Rector de la UNAM, es la-
realización de modificaciones profundas'a fin de acabar 
realmente con la simulación académica y la abulia; así se 
alcanzará u'na Universidad que sirva mejor al país. ' 

Hizo notar que formular una crítica propositiva sobre 
nuestra Universidad es una urgente necesidad y exige un 
ejercicio de madurez e imaginación. 

Precisó el doctor Carpizo que las iniciativas dadas a co
nocer no deben contemplarse aisladas; están estrecha
mente relacionadas con las medidas que se han venido 
aplicando y que están previstas en los programas acadé
micos 1985 y 1986. 

También aseguró que el no realizar las reformas que se 
requieren, sería engañar a la comunidad y permitir que 
la Universidad no pueda cumplir cabalmente con las fun
ciones que su ley le señala, así como retroceder en su pro
pia historia. 

El Rector fue claro al decir que el proyecto académico 
pr~sentado "implica una visión de la Universidad; persi
gue sencillamente que los estudiantes realmente estudien; 
que los profesores enseñen y que los investigadores real
mente investiguen. Que la Universidad sea tal, y que 
cumpla con sus funciones para servir al mejoramiento del 
pueblo mexicano en sus aspiraciones a niveles más altos 
en lo económico, en lo político y en lo social,complemen
tado con lo cultural". 



"Expusimos nuestros problemas con el ·ánimo de supe
rarlos, no de autodenigrarnos. Con la voluntad y la ac
ción de todos lo vamos a conseguir. El futuro de nuestra 
Universidad está en las manos de todos nosotros. Este es 
nuestro compromiso y nuestro reto", puntualizó. 

Más 'adelante, informó a los miembrós del H. Consejo 
Universitario las medidas que siendo de competencia de 
la Rectoría ya han· empezado a aplicarse. 

En mensaje dirigido a los consejos técnicos de las fa
cultades y escuelas, de la Investigación Científica y de 
Humanidades, el doctor Carpizo invitó a esos órganos co
legiados a examinar y poner a efecto las iniciativas ex
puestas por la Rectoría y que son de su competencia. 

· Tales son los casos de solicitar a los colegios de profeso
res que determ!nen la bibliografía básica de cada mate
ria; revisar y actualizar, con criterio académico, la se
riación de materias que integran los planes de estudio; re
visar y actualizar, en su caso, los planes y programas de 
estudio de las carreras o estudios universitarios; analizar 
la situación del personal académico y establecer procedi
mientos que aseguren el cabal cumplimiento de las fun
ciones de los académicos, entre otros puntos. 

Manifestó su confianza de que todos los universitarios 
"tenemos la voluntad y la capacidad para resolver 
nuestros problemas, y de que vamos a resolverlos si todos 
nos responsabilizamos de nuestra respectiva esfera de 
competencia". 

En la misma sesión del Consejo Universitario se apro
baron los proyectos de reformas que presentó el Rector a 
los reglamentos generales de Exámenes, de Inscripciones, 
de Estudios de Pos grado y de Pagos, así como aL proyecto 
de modificaciones al Estatuto del Personal Académico, en 
sus artÍculos 61, 62 y 88. 

Modificaciones y adiciones al Reglamento General de 
Exámenes 

"En función de propósitos no coincidentes con los fines 
sustantivos de esta Casa de Estudios, se han ~nido sacri
ficando valores académicos a cambio de la tranquilidad 
en el campus universitario", se señala en la Exposición de 
motivos del Proyecto de Reformas y Adiciones al Regla
mento General de Exámenes, aprobado por el H. Consejo 
Universitario. 

En el documento se precisa que es urgente tomar las 
medias conducentes para dotar a la Universidad de los 
mecanismos idóneos de evaluación y calificación acadé
micas que permitan contribuir a la superación de sus es
tudiantes y a la correcta valoración de los conocimientos 
por ellos adquiridos.' . · 

En lo que respecta al mecanismo de dos vueltas de exa
men ordinario, . éste ha demostrado su inoperabilidad, 
por lo que se establece una sola oportunidad para presen
tar este tipo de exámenes a aquellos alumnos, que inscri
tos en la asignatura, reúnan el 80 % de asistencia a la mis
ma. 

Igualmente, incluye la limitación del número de opor
tunidades para presentar exámenes extraordinarios, en 
,los términos que se han estimado suficientes para cumplir 
con su función como instrumentos excepcionales de eva
luación. 

De tal forma, los alumnos tendrán derecho a presentar 
hasta dos asignaturas por semestre mediante exámenes 

0~ · 

extraordinarios o cuatro por año ~n planes anuales, 
siempre que no excedan de diez en el ciclo de bachillerato 
o en carreras cortas y de quince en el ciclo de licenciatu
ra. 

El Secretario General de la UNAM podrá autorizar un 
número mayor de exámenes extraordinarios, que no ex
cederá de tres , siempre que se trate de las únicas asigna
turas que falten de acreditar para culminar el ciclo 
correspondiente. 

Por otro lado, debido a que la expresión de las califica
ciones en letras ha sido un ejercicio académico poco afor
tunado, la reforma plantea la restitución de la expresión 
numérica de las mismas, con escal.a del c~o al diez, con
siderando que así se aprecia más objetivamente la prepa
ración adquirida. 

Asimismo, los exámenes, tanto ordinarios como ex
traordinarios, serán departamentales; es decir, elabora
dos, aplicados y calificados por los departamentos, semi
narios o áreas académicas de las diferentes asignaturas 
que se imparten, mismos que serán realizados con la par
ticipación de los profesores de cada materia. Esto permi
tirá establecer pautas mínimas de evaluación, garantizar 
sus contenidos y dar uniformidad a las exigencias acadé
micas . 

Aspecto de In finalización de In sesión del H. Consejo Universitario. 

Mediante este documento se reforman, adicionan o de
rogan los artículos dell al 5 y del 9 al 16 del Reglamento 
General de Exámenes de la UNAM. 

Modificaciones y ádiciones al Reglamento General de 
Inscripciones 

La modificación aprobada al Reglamento General de 
Inscripciones contempla 'que todos los alumnos egresados 
del bachillerato de la UNAM que no hayan concluido sus 
estu9ios en los tres años señaladps en los programas 
correspondientes, o que hayan obtenido un promedio in
ferior a ocho, deberán realizar el concurso general de se
lección para ingresar a la licenciatura. 

En la fundamentación de dicha reforma se señala que 
se ha demostrado

1 
en 1~ práctica que la aplicación in

discriminada del pase reglamentado ha propiciado el ac-
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ceso a la licenciatura de aspirantes sin la aptitud necesa
ria. Además, el hecho de que todos los egresados del 
bachillerato de la Institución tengan asegurado el pase 
automático a la licenciatura da lugar al conformismo y 
pérdida de competitividad. . 

Lo anterior obstaculiza el cumplimiento del compro
miso de la Universidad con la sociedad en el sentido de · 
formar los recursos humanos con el alto nivel de excelen
cia requerido, se manifiesta en el docum~nto. 

Se subraya, asimismo, que la reforma no afecta la ca
pacidad instalada de la Universidad en la licenciatura, 
pues seguirá admitiéndose el mismo número de alumnos, 
pero se perseguirá el ingreso de los mejores. 

En la misma exposición de motivos se señala que tales 
-medidas, en las cuales se da respuesta a un gran número de 
proposiciones planteadas en ese sentido por la comunidad 
universitaria durante la auscultación promovida por la 
Rectoría en relación al diagnóstico Fortaleza y debilidad 
de la UNAM, tienen como objetivo primordial que la Ins
titución seleccione a los estudiantes más capaces para re
cibir educación superior. Con ello, la Universidad podrá 
"proporcionar al país los recursos humanos más altamen
te calificados y así cumplir eficazmente con una de sus 
funciones más trascendentes". 

e Villa general ::: una de las votaciones d~ miembro~~ delll. Ccmsejo Univer
sitario. 

- Más adelante el documento advierte-que la reforma no 
implica el desconocimiento a la calidad del bachillerato 
impartido en esta Casa de Estudios. Por el contrario, re
conoce que los alumnos que terminan sus estudios en el 
plazo establecido y con una calificación adecuada poseen 
las características necesarias para estudiar la licen
ciatura "y formar parte de los numerosos casos de alum
nos sobresalientes de nuestra Universidad, por lo que 
pueden ser exceptuados del concurso general de selec
ción". 

Por otra parte, se menciona que con las modificaciones 
aprobadas se trata de contribuir a disminuir la deserción, 
ya que con mecanismos de selección más rigurosos será. 
posible eLingreso de estudiantes con mayor prqbabilidad 
de culminar sus estudios . 

Las modificaciones también incluyen l·a implantación 
de un mecanismo que contribuye a mantener un buen ni
vel de calidad en el transcurso,de los estudios de bachille-
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rato y de licenciatura, al establécerse como requisito de 
reinscripción que el alumno no haya reprobado un máxi
mo de 10 exámenes ordinarios en el bachillerato y 15 en 
licenciatura. 

Reglamento General de Estudios de 
Posgrado 

Con las modificaciones al Reglamento General de Es-
. tudios de Posgrado se instituyó la tutoría obligatoria en 
maestría y doctorado, y la recomendación de la misma 
para las especializaciones. En la fundamentación de tales 
modificaciones, se manifiesta que las escuelas y faculta
des que han incorporado a sus planes de estudio la tutoría 
individual, han tenido logros "alentadores y ejemplares". 
De otra parte, se sostiene que ésta, junto con otras medi
das, permitirá disminuir sensiblemente el elevado índice 
de deserción, "sin duda uno de los problemas más graves 
que confronta el posgrado". Asimismo, la implantación 
de tutorías obligatorias favorecerá el incremento de la 
graduación. 

Las reformas preveen la colaboración del personal aca
démico de institutos y centros, lo cual enriquecerá el tra
bajo de las divisiones de estudios de pos grado, · al tiempo 
que se facilitará a los investigadores el cumplimiento de 
sus obligaciones docentes., no sólo impartiendo cátedra. 

La instauración de la tutoría impulsará el proceso de 
integración de los perfiles del investigador y del docente, 
así como fomentará la vinculación entre escuelas, facul
tades, centros e institutos en beneficio de la Universidad, 
y más específicamente del estudiante de posgrado, quien 
habrá de investigar. En este sentido, más adelante se des
taca el énfasis puesto en la investigación, como elemento 
indispensable en el doctorado,algradodequesedefineaés
te como "un trabajo de investigación continuado, metó
dico y de óptima calidad". 

Otro elemento que beneficiará en forma indiscutible la 
calidad de los estudios del posgradoeselquesemarqueco
mo requisito indispensable el título de licenciatura para 
ingresar ~,teste nivel, lo que permitirá a los alumnos reali
zar sus estudios con mayor plenitud sin la carga adicional 
de tener que elaborar la tesis de licenciatura paralela
mente. 
- Se menciona más adelante la transformación de la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo de Estudios de Posgrado 
en una Coordinación General, similar a la referida en el 
artículo 88 del Estatuto del Personal Académico. Tal me
dida responde a los requerimientos de planificación del 
desarrollo de los estudios de posgrado, a partir de las 
políticas definidas en el Consejo de Estudios de Posgrado 
y de una visión de conjunto del trabajo efectuado en las 
diferentes divisiones. 

Las medidas implantadas tienen fundamento en "la 
concepción del pos grado como un nivel de excelencia y no 
como una rutina que proporciona prestigio. Si nuestro 
posgrado alcanza la excelencia que lo define podrá, a su 
vez, ejercer una acción enriquecedora sobre los otros 
ciclos de estudios que ofrece la Universidad, puesto que 
resulta imposib!e que permanezca como una esfera cerra
da en sí misma, sin que sus acciones beneficien~ la Uni
versidad en su conjunto y a la nación", se enfatt.:a en el 
propio documento. 



Reglamento General de Pagos 

El proyecto de reformas al Reglamento General de Pa
gos,que aprobó el Consejo Universitario, plantea. un ajus
te en las cuotas relativas a los diferentes servicios que 
presta la UNAM, que permita abatir parcialmente el sub
sidio a estos servicios y propicie en los estudiantes una 
participación responsable en su formación. · 

El cumplimiento cabal de los propósitos de la Univer
sidad ha encontrado un severo obstáculo en las conse
cuencias de la difícil situación económica que actualmen
te vive el país, a la que nuestra Institución no ha podido 
sustraerse. 

En ~té fenómeno, entre otros factores, ha influido el 
progresi.Yo decrecimiento de la participación de los ingre-

. sos propios de la Institución en la integración de su presu
puesto. Cabe señalar que mientras · en 1948 éstos 
constituían el 36.6% del presupuesto total, en 1986 
representaron tan sólo el 5.64%. 

Entre las .éausas de esta disminución se encuentra la 
inamovilidad de las cuotas que la UNAM percibe por los 
diversos servicios que presta, que no han sufrido modifi
caciones desde 1948 en lo que a inscripción se refiere, y en 
otros rubros,:éstas fueron mínimas y datan de 1966. 

Así, actualmente las cuotas por servicios educativos no 
alcanzan siquiera a cubrir el costo directo de su tramita
ción, generándose así un subsidio injustificable en detri
mento de la aplicación de recursos a la realización deJas 
tareas sustantivas de la UNAM. 

Además, el bajo precio de los servicios ed~cativos pro
voca, en muchos casos, que los estudiantes no valoren el 
costo real de su educación ni la aprovechen como 
deberían, defraudándose a sí mismos y a la sociedad que 
paga sus estudios. 

Cabe señalar ,sin embargo, que los ajustes no pretenden 
cubrir el costo real de la educación ni generar una carga 
excesiva a los estudiantes y sus familias, por lo que las 
cuotas por inscripción anual para alumnos mexicanos en 
los niveles de enseñanZa media y media superior, técnico 
y licenciatura, permanecen sin cambio, siendo, como 
hasta la fecha, de $150.00, $105.00 y $200.00,respectiva
mente. La Universidad seguirá invitando a aquellos 
alumnos con capacidad económica a que aporten las 
cuotas voluntari~ que la misma establezca. 

Entre los servicios, cuyas cuotas fueron ajustadas, des
tacan: la inscripción anual para los cursos de: especializa
ción, maestría y doctorado; los impartidos en los diversos 
centros de extensión universitaria; los correspondientes a 
una segunda carrera o carrera simultánea; las cuotas por 
los distintos tipos de exámenes; el registro al concurso ge
neral de selección; la revisión de estudios; la expedición de 
documentos y certificados,etcétera. 

Sobre las cuotas establecidas en este reglamento no se 
concederá exención, diferimiento o plazo en el pago, pe
ro en casos especiales la Secretaría General de la UNAM 
otorgará becas equivalentes al importe total o parcial de 
la inscripción, de acuerdo a las disposiciones que la Uni
versidad establezca. 

Respecto de las cuotas de inscripción para especializa
ción, maestría y doctorado, estarán exentos los miembros 
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del personal académico y administrativo de la UNAM, y 
si se hace una diferenciación entre alumnos nacionales y 
extranjeros. 

Cabe señalar que las cuotas están establecidas con el 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal el 
día primero de enero del año en que se realice el pago . 
Con respecto a los alumnos extranjeros, las cuotas es
tablecidas en dólares se pagarán con moneda nacional ; 
atendiendo a la paridad libre vigente con el dólar esta
dounidense, en el momento de hacer el pago. 

Artículos 17, 19, 21, 36, 46 y 47 del 
Estatuto General 

En la sesión se aprobaron reformas al Estatuto General 
en sus artículos 17, 19, 21, 36, 46 y 47, relativos a la elec
ción directa de los consejeros universitarios y técnicos, 
profesores y alumnos, y el Reglamento pa'ra la elección de 
estos representantes. 

En la exposición de motivos para la modificación al Es
tatuto General de estos puntos se asienta que los proce
dimientos y formas de elección fueron analizados en una 
consultl iniciada en febrero, que continuó a raíz de la 
presentación del documento Fortaleza y debilidad de • . 
UNAM, en la que se apreció la inqui,etud por evitar 
complejidad de la elección indirecta, aseqtada en la Le-
gislaCión. · · 

Por ello, se consideró insoslayable la renovación del sis
tema de elección de representantes, "eliminando fórmu
las que impiden la expresión inmediata de la voluntad de 
los integrantes de las comunidades para designar a quie
nes habrán de representarlos". Esta acción, agrega el 
Rector en el documento, posibilitará también a "conti
nuar el fortalecimiento de los cuerpos colegiados para 
lograr el objetivo de mayor participación con mayor res
ponsabilidad". 

Las reformas aprobadas por eLConsejo Uni~ersitario 
incluyen modificaciones al Estatuto General, al Regla
mento del !J. Consejo Universitario, así como fa renova
ción del Reglamento para la Elección de Representantes de 
Profesores y Alumnos ante los consejos técnicos de las es- ... 
cuelas y facultades, con el objetivo de implantar la elec- - · 
Ción directa a través del voto universal, libre y secreto, y .!J· 
establecer la no reelección inmediata de los consejeros , · 
t~nicos, tal como ya ocurre con los consejeros universita·l ) 
nos. 

El Reglamento aprobado establece las bases ge
nerales para hacer viable la elección directa, determinan
do las características de las convocatorias, los plazos en 
que deben efectuarse los procedimientos respectivos, y la 
forma para realizar y vigilar la elección y declararla váli
da de ~r el caso. 

Por otra parte, en congruencia con opiniones expresa- · 
das por miembros de la comunidad en el sentido de clari
ficar los mecanismos de conformación de los órganos co
legiados de. autoridad, se reformó el artículo 36 del Esta
tuto General, en virtud del cual el Consejo Universitario 
propondrá a la Junta de Gobierno una terna para la de
signación de los integrantes del Patronato Universitario. 
En consecuencia, se modificaron también las fracciones 
II y Vldel Reglamento Interior del Patronato Universita
~. . . 
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H. Consejos Técnicos de las Facultades -y Escuelas, de la 
Investigación Científica y de Humanidades: 

Después del proceso de auscultación que los universita
rios realizamos para conocer cómo debemos superar 
nuestros problemas, la Rectoría ha presentado un pa
quete de iniciativas y sugerencias que ya s~n de su conocí
miento. 

Afirmé que varias de esas iniciativas se encuentran 
dentro de la competencia de los H. Consejos Técnicos y 
de los Directores de Facultades, Escuelas, Institutos y 
Centros. En consecuencia, como Rector y con las faculta
des que me otorga la Legislación Universitaria, solicito de 
ustedes que discutan y po11deren las iniciativas que son de 
su competencia, a fill de tomar la decisión que mejor se 
adapte a este proceso real de superación académica en el ' . 
cual la Universidad está inmersa. 

Espero, y estoy seguro de que así será, que a la breve
dad posible examinarán y pondrán en efecto las siguien
tes iniciativas que están dentro del campo de su compe
tellcia: 

l. Solicitar a los colegios de profesores que determinen 
la bibliografía básica de cada materia, a fin de que junto 
con los programas de estudios pueda ser entregada a ca
da alumno al inicio del curso respectivo, y garantizar 
que, de los libros incluidos en dicha bibliografía básica, 
haya suficientes ejemplares en las bibliotecas correspon
dientes. La Rectoría apoyará la existencia de las partidas 
presupuestQles necesarias para la adquisición de los libros 
que hagan realidad esta iniciativa. 

2. Revisar y actualizar, con criterio evidentemente aca
démico, la seriación de las materias que integran los pla
rzes de estudio. En muchas Facultades y Escuelas la ine
xistellcia de la seriación ha ocasionado situaciones que 
ponen en entredicho la efectividad de nuestros procesos 
educativos, y ha sido causa del fracaso escolar de muchos 
estudiantes . 

3. Revisar y actualizar, en su caso, los planes y progra
mas de estudio de las carreras o estudios universitarios. 
Existen en la actualidad planes que no han sido puestos al 
día en los últimos 15 años. Esta revisión debe hacerse no 
sólo en cuanto a los li11eamientos teóricos establecidos en 
el respectivo plan de estudios, sino también y fundamen
talmente en cuanto a la realización del mismo, tomando 
en cuenta la realidad nacional y el perfil del profesionis
ta. 

4. Aiwlizar la situación del personal académico y es
tablecer el plazo de un mes para que quienes cobran sin 

. trabajar se den de baja por su voluntad o trabajen efecti
vamente; o, en caso de que no lo hagan, sean separados de 
sus puestos. La Rectoría auxiliará en este punto aportan
do toda la información que se allegará para el caso. No 
podemos seguir afectando estérilmente el presupuesto 
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universitario, ni edt~car a nuestros estudiantes con ejem
plos de egoísmo y descomposición social. 

5. Establecer procedimientos que aseguren el cumpli
miento cabal de las funciones del personal académico, 
con el número de horas a 'la semana que está comprometi
do a trabajar en la UNAM. 

6. Exigir la presen~ación de los informes de labores y 
los programas de trabajo del personal académico, con el 
propósito de evaluar realmente los primeros y emitir una 
opinión sobre los segundos. Que quede constancia escrita, 
si es que existe, del incumplimiento del personal académi
co y se apliquen las sanciones previstas por la Legislación 
Universitaria. 

7. Establecer procedimientos que aseguren el ejercicio 
efectivo de la actividad docente por parte de los investi
gadores. Estos últimos son elemento sobresaliente del po
tencial de rwestra Institución. Dificultar el contacto 
entre los estudiantes y los investigadores equivale a limi
tar nuestras posibilidades académicas. Por ello, los inves
tigadores, en igualdad de circunstancias, deben tener 
preferencia en la asignación de la actividad docente, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos· en el Estatuto 
del Personal Académico. 

8. Definir y actualizar con toda claridad la política de 
investigación llevada a cabo en cada una de las depen
dencias que se oct~-pan en esta función: cuáles son sus 
prioridades; por qué y cómo se conforman los programas 
de investigación; cómo se ligan a la resolución de proble
mas nacionales; de qué modo se refuerza 'la investigación 
básica, cuáles son los objetivos que se persiguen a corto, 
mediano y largo plazos. 

Asimismo, a fin de garantizar la continuidad y evaluar 
el efectO de las medidas antes dichas, les solícito que se
mestralmente envíen al Consejo de Planeación de esta 
Universidad un informe relativo a los progresos alcanza
dos en la implantación de tales medidas. 

Estoy cierto de que los universitarios tenemos la volun
tad y la capacidad para resolver nuestros problemas, y de 
que vamos a resolverlos si todos nos responsabilizamos en 
nuestra respectiva esfera de competenciá. 

Ate11tamente 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria, DF, septiembre de 1986 . 

EL RECTOR 
Dr. jorge Carpizo. 



MODIFICACIONES Y ADICIONES AL REGLAMENTO 

GENERAL DE EXAMENES 
Exposición de motivos 

Al dar a conocer el diagnóstico denominado "Fortaleza 
y debilidad de la UNAM" se señaló que, lamentablemen
te , y en función de propósitos no coincidentes con los fi
nes sustantivos de esta Casa de Estudios, se han venido 
sacrificando valores académicos a cambio de la tranquili
dad en el campus universitario. 

En este contexto se hizo referencia, entre otros aspec
tos, a las dos vueltas de exámenes ordinarios, a la posibili
dad de presentar exámenes extraordinarios ad infinitum y 
a la supresión de las calificaciones numéricas. 

La comunidad universitaria. se expresó masivamente 
sobre los puntos anteriores en la auscultación realizada y 
agregó un elemento más de debilidad: la acentuada hete
rogeneidad en el GOiitenido de los exámenes que, para 
evaluar los conocimientos adquiridos en una misma asig
natura, son aplicados por los distintos profesores que la 
imparten. 

Ya ha s_ido señalado, y hoy es ocasión propicia para 
reiterarlo, que si por educación popular· se entiende, co
mo debiera, una educación a la cual tienen acceso todas 
las clases socíales y que ofrece igualdad de oportunidades 

·que la convierten en un factor de movilidad y justicia so
cial, nuestra Universidad es sin duda una universidad po
pular, pues cumple con estos requisitos, pero debe aña
dirse que la primera condición para ser una universidad 
popular es precisamente ser una universidad, y aspirar, 
por ende, al nivel académico que merezca el título de ex
celente. 

En este orden de ideas, nuestra Institución no puede 
darse el lujo de ceder ante argumentos falaces, permitien-
9o el abatimiento de los requisitos académicos indispen
sables para mantener un nivel de excelencia. Este ha sido 
el sentido en el que reiteradamente se pronunció un im
portante número de universitarios durante el proceso de 
auscultación recientemente concluido. 

Así, es urgente tomar las medidas conduc~ntes para do
tar a la Universidad Nacional de los mecanismos idóneos 
de evaluación y calificación académicas que permitan 
efectivamente contribuir a la superación de sus estudian
tes y a la correcta valoración de los conocimientos por 
ellos adquiridos. _ 

Entre los aspectos que en este marco reclamag atención 
inmediata se encuentra el que concierne a las dos vueltas 
de los exámenes ordinarios. . 

En efecto, el segundo periodo de exámenes ordinarios 
ha demostrado su inoperabilidad. Desde un punto de vis
ta académico, si un alumno ha cursado una asignatura y 
no ha podido adquirir los conocimientos que le permitan 
acreditarla es poco probable que sea capaz de obtener la 
preparación necesaria en unos cuantos días para un se
gundo examen. 

Lo anterior repercute negativamente en la preparación 
y en la responsabilidad del estudiante al generar expecta
tivas de acreditación posterior en caso de reprobar el pri
mer examen, sobre la ilusoria base de la confianza en ad
quirir conocimientos suficientes de toda una asignatura 
en tres, cinco o siete días. 

Por todo ello, el proyecto que hoy se presenta propone 
la modificación del Reglamento General de Exámenes en 
el sentido de establecer una sola oportunidad para pre
sentar los exámenes ordinarios, con Jo que se retribuye a 
éstos su propia naturaleza, distinguiéndolos claramente 
de mecanismos excepcionales de evaluación y se permite 
una justa valoración del esfuerzo realizado por los estu
diantes responsables. 

Otro aspecto, no menos importante al que se ha hecho 
referencia, es el relativo a la posibilidad de presentar ex. "t 
menes extraordinarios en forma ilimitada. Sobre el partí. 
cular ya ha sido señalada la transformación que éstos han 
sufrido, de procedimientos excepcionales a mecanismos 
rutinarios de escasa importancia, debido, entre otros fac
tores, a la gran facilidad para su presentación. 

Esta cadena interminable de oportunidades en nada 
beneficia ni al estudiante ni a )a Universidad, y provoca 
la irresponsabilidad y la apatía en los primeros, a la vez 
que representa un gasto injustificable para la segunda, 
además de generar un elevado número de alumnos irre
gulares y ser un factor importante en la deserción. 

En este sentido, el proyecto incluye la limitación del 
número de oportunidades para presentar exámenes extra
ordinarios, en los términos que se han estimado razo
nablemente suficientes para cumplir su función como ins
trumentos excepcionales de evaluación académica y per
mitirán, sin excesos perjudiciales, dar una oportunidad ~) ~ 
de demostrar su preparación a los alumnos que por causas 

1 

justificadas no pudieron hacerlo a través de los procedí- • 1, • 

mientos ordinarios . .r. 1 , 

Por lo que hace a la expresión de las calificaciones en 
letras, la experiencia ha demostrado que éste fue un ejer
cicio académico poco afortunado . 

En efecto, tal sistema ha venido constituyendo una 
fuente de injusticias al no permitir una calificación preci-
sa. Est<i-se manifiesta particularmente en la elaboración 
de promedios, en la que son necesarios los números, per
diéndose la exactitud cuando la evaluación se realiza me
diante letras . 

Por otra parte, las calificaciones intermedias como 7 o 
9 se incrementan o disminuyen en la escala alfabética., se
gún el criterio de quien las determina, con la natural in-
quietud que esto implica . · 
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A lo 1nterior cabe agregar que las expresiones NA (no 
acreditada) y NP (no presentada), sin valor numérico pa
ra efectos de promedio, han permitido que los alumnos 
irregulares se engañen a sí mismos en cuanto a su real ca
lidad académica. 

Por ello, la reforma plantea la restitución de la expre
sión numérica de las calificaciones, considerando que así 
se aprecia más objetivamente 1~ preparación adquirida y 
que, en la medida en que un sistema de evaluación adop
te símbolos más precisos, tendrá mayor validez y con
fiabilidad. 

Además, esto redundará en beneficio de los propios es
tudiantes, al estimularlos a superarse más, considerando 
que en un sistema universitario las calificaciones numéri
cas sirven mejor como fundamento en la toma de decisio
nes, tales como ingreso a cursos avanzados, promoción de 
un nivel académico a otro, admisión como integrante de 
un equipo de trabajo, etcétera. 

Finalmente, nos hemos referido a la heterogeneidad en 
la aplicación de exámenes de una misma asignatura por 
diversos maestros, lo que implica diferencias -subjetivas 
en las evaluaciones. 

- Ante esta situación, en el proyecto se propone la ins
tauración de exámenes departamentales, entendidos en 
los términos del artículo 4o., que, con absoluto respeto a 
la libertad de cátedra, permitirán valorar con mayor pre
cisión si el alumno ha adquirido los conocimientos previs
tos en el programa de estudios. 

e -

Estos exámenes serán elaborados con la participación 
de los maestros de cada asignatura, queJes permitirán es
tablecer pautas mínimas de evaluación que garanticen 
sus contenidos, y dar uniformidad a las exigencias acadé
micas. 

A la vez, estos exámenes tendrán una repercusión posi
tiva en el cumplimiento total de los programas de estudio 
y en la cobertura de las bibliografías básicas. 

No se desconoce, por otra parte, la utilidad de que el 
profesor. pueda evaluar el desempeño de los alumnos por 
diversos medios durante el curso, pero dichas evaluacio
nes deben tener carácter didáctico y no de acreditación. 

Por lQ antes expuesto y en .atención a lo dispuesto por la 
fracción 1 del artículo 8 de la Ley Orgánica de la UNAM, 
me permito someter a la consideración de este H. Consejo 
Universitario las siguientes. ,. 

MODIFICACIONES Y ADICIONES AL 
REGLAMENTO GENERAL DE EXAMENES DE 

ESTA UNIVERSIDAD APROBADAS POR EL 
CONSEJQ UNIVERSITARIO EN SU SESION DEL 11 

DE SEPTIEMBRE DE 1986. 

Artículo l. Los exámenes tienen por objeto evaluar los 
conocimientos adquiridos por el alumno y determinar si 
procede o no la acreditación de la asignatura correspon
diente o el otorgamiento de un título, diploma o grado 
académico. 
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Artículo 2. Los alumnos podrán acreditar las asignatu
ras en las siguientes formas: 

> 

a) Examen ordinario departamental. 
b) Examen extraordinario departamental. 

Artículo 3. La calificación de cada curso, prueba o exa
men se expresará numéricamente en una escala de O al 
10. La calificación final se expresará siempre ep números 
enteros. La calificación mínima para su acreditación es 
de 6. 

Artículo 4. Los exámenes ordinarios y extraordinarios · 
serán departamentales. Se entiende por examen departa
mental el elaborado, aplicado y calificado por los depar
tamentos, seminarios o áreas académicas de las diferentes 
asignaturas que se impartan. Estos exámenes se aplicarán 
obligat~iamente. 

Artículo 5. Los exámenes se realizarán de acuerdo con 
el calendario que establezca el consejo técnico y los ho
rarios que fije el director de la facultad o escuela corres
pondiente, dentro de los periodos establecidos por el Con
sejo Universitario. La documentación respectiva deberá 
remitirse a la Coordinación de la Administración Escolar 
en un periodo máximo de siete días, a partir de la conclu
sión del examen. 

Artículo 9. Los consejos técnicos aprobarán, para las 
distintas asignaturas, los tipos de ejercicios, prácticas y 
trabajos obligatorios que se requieran para p_resentar el 
examen departamental. 

Corresponde también a estos cuerpos colegiados tomar 
las medidas conducentes para la instrumentación de los 
exámenes departamentales a los que se refiere el artículo 
4. 

Artículo 10. Podrán presentar examen ordinario depar
tamentallos alumnos inscritos en la asignatura de que se 
trate y reúnan un mínimo de 80% de asistencias. 

Artículo 11. Habrá un periodo de exámenes ordinarios 
departamentales al término de los cursos correspondien
tes. Durante el mismo, el alumno sólo podrá presentar un 
examen ordinario por asignatura. Si acredita ésta, la cali
ficación será definitiva. 

Artículo 12. Los exámenes ordinarios departamentales 
deberán ser escritos, excepto cuando, a juicio del consejo 
técnico correspondiente, las características de la asigna
tura obliguen a otro tipo de prueba. 

Artículo 13. Derogado. 

Artículo 14. Los exámenes extraordinarios departa
mentales tienen por objeto calificar la capacitación de los 
alumnos que, habiéndose inscrito, no hayan acreditado las 



materias correspondientes, salvo lo señalado en el segun
do párrafo del artículo 16 de este Reglamento y del 
artículo 19 del Reglamento General de Inscripciones. 

Artículo 15. Los exámenes extraordinarios departa
mentales se efectuarán en los periodos señalados en el ca
lendario escolar y deberán ser escritos, excepto cuando, a 
juicio del consejo técnico correspondiente, las caracte
rísticas de la asignatura obliguen a otro tipo de prueba. 

Artículo 16. Los alumnos tendrán derecho a presentar 
hasta dos asignaturas por semestre mediante exámenes 
extraordinarios o cuatro por año en planes anuales, 
siempre que no excedan de diez en el ciclo de bachillerato 
o en carreras cortas, y de quince en el ciclo de licenciatu
ra. 

Solamente el Secretario General de la Universidad po
drá conceder un número mayor de exámenes extraordina
rios, que no excederá de tres, siempre que se trate de las 
únicas asignaturas que falten de acreditar para culminar 
el ciclo correspondiente. Para .el efecto requerirá un in
forme favorable de la dirección de la facultad o escuela y 
de la Coordinación de la Administración Escolar. 

Los alumnos que se inscriban a examen extraordinario 
y no lo sustenten serán calificados con cero y el examen se 
considerará presentado para todos los efectos. Si poste
riormente el alumno acredita la asignatura , la califica~ 
ción anterior no contará para el promedio fi~al. 

Artículo 17. ·Derogado. 

Transitorios 

Artículo primero. Para efectos del cálculo del promedio, 
las calificaciones obtenidas por los alumnos en la escala 
de letras tendrán la siguiente equivalencia: 

MB (10) 
B ( 8) 
S ( 6) 

NA (No acreditada). Carece de equivalencia numérica. 
NP (No presentado). Carece de equivalencia numérica. 

Artículo segundo. Cada consejo técnico dispondrá de un 
plazo de hasta dos años contados a partir de la entrada en 
vigor de las presentes reformas para instrumentar lo nece
sario, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 4 y 9 de este ordenamiento. 

Artículo tercero. Lo dispuesto por el artículo 11 se aplica
rá a partir del periodo escolar inmediato posterior a la 
entrada en vigor de las presentes reformas. 
A~tículo cuarto. El número de exámenes extraordinarios 
a que se refiere el artículo 16, se empezará a contar a par: 
tir de la entrada en vigor de estas reformas. 
Artículo quinto. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente reglamento 
Artículo ~xto . Las presentes reformas aprobadas por el 
H. Consejo Universitario entrarán en vigor al día siguien
te de su publicación en la Gaceta UNAM. 

MODIFICACIONES ~ 

GENERAl 
Exposición de motivos 

La Universidad Nacional Autónoma de México tiene 
entre sus fines esenciales, en los términos del artículo pri
mero de su Ley Orgánica, impartir educación superior 
para formar profesionistas, investigadores, profesores 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad. Es ésta una 
de las tareas universitarias que de manera más tangible 
ponen de manifiesto su incuestionable vinculación con el 
país. 

En efecto, su origen, sus dimensiones, su presencia en 
la vida nacional, hacen de nuestra Casa de Estudios la 
principal institución de educación superior en México. Su 
eXistencia y sostenimiento son producto de la sociedad y a 
ella se debe. 

En esto radica el principal compromiso al que como 
universitarios debemos enfrentar responsablemente. De 
ahí surge la obligación de la Universidad de buscar la ex
celencia académica en la formación de recursos humanos 
útiles y necesarios para México. Este es el espíritu que 
prevalece en el artículo primero del Reglamento Genera~~ 
de Inscripciones cuando enuncia el grado de capacida., 
académica como criterio fundamental para la selección 
de estudiantes. 
B~jo esta premisa, la Universidad Naciónal se ha veni

do preocupando, desde hace muchos años, por nutrir a 
sus facultades y escuelas de nivel profesional con estu
diantes capaces y satisfactoriamente preparados en el ni
vel medio superior, tarea que ha venido realizando en 
gran medida a través de la Escuela Nacional Preparatoria 
y del Colegio de Ciencias y Humanidades, aunque no po
demos ni debemos ocultar las deficiencias que tienen 
nuestros bachilleratos. 

Con el propósito de conferir un mayor grado de reco
nocimiento a los estudios que la propia Universidad 
impartía en su nivel medio superior, en 1966 se instituyó 
el pase reglamentado con la expectativa de que esa figura 
pudiera garantizar, para el nivel profesional, la conti
nuidad del nivel académico logrado en el bachillerato de 
la Institución. 

No obstante los permanentes y renovados esfuerzos que 
los subsistemas universitarios del bachillerato han dedica
do para mantener e incrementar los niveles qe prepara
ción de sus egresados, actualmente, a 20 años de haberse 
creado la f~gura_del pase reglamentado, la realidad nos 
demuestra que éste no ha cumplido cabalmente con su 
propósito inicial, e incluso ha servido para permitir el 
ingreso automático al nivel profesional a los -alumnos de 
las preparatorias populares, muchos de los cuales no lle
nan los requisitos mínimos para cursar una licenciatura 
como se desprende de las estadísticas de deserción y de 
baja titulación que la UNAM ha hecho públicas. 

El hecho de que la UNAM seleccione a sus alumnos de 
bachillerato a través de un concurso garantiza que se 
acepta a los aspirantes más calificados para contender 
con los estudios de ese nivel exclusivamente, y ho nece
sariamente con todos los niveles educativos que existen en 
la Institución, sobre todo si se considera que éstos están 
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ADICIONES AL REGLAMENTO 
1 

DE INSCRIPCIONES 
claramente diferenciados entre sí y los aspirantes acuden 
a ellos en edades y etapas de su vida distintas, lo cual evi" 
dentemente influye en su grado de aptitud. En virtud de 
lo antes señalado, es necesario reconocer que aquellos 
alumnos que no logren demosti:l.lr satisfactoriamente a lo 
largo de sus estudios de bachillerato, que cuentan con la 
información y madurez requeridas para emprender estu
dios profesionales, deben ser sujetos de una eyaluación 
adicional. 

Por otra parte, no se puede desconocer que, dado el ca
rácter bilateral de la relación enseñanza-aprendiZaje, ni 
los planes y programas .de estudio, por avanzados que 
sean, ni la preparación académica del personal docente, 
son suficientes para garantizar que todos los receptores de 
la educación alcancen indefectiblemente una prepara-
ción óptima. . 

Por el contrario, la práctica ha demostrado que la apli
cación indiscriminada del pase reglamentado ha contri
buido a que, en muchos casos, accedan al nivel de licen
ciatura aspirantes cuya aptitud no es la requerida para 

&nprender estudios profesionales, mientras otros con ex
Welente preparación y alta calificación en el concurso de 

selección se ven impedidos para cursar una ca.rrera por el 
solo hecho de no haber egr.esado del bachillerato de la 
UNAM. . 

Esto se manifiesta de manera más preocupante en el 
caso de las carreras cuyo cupo se satura con la sola de
manda de aspirantes de pase reglamentado, lo que ha 
motivado que la admisión por concurso de selección se 
vea seriamente restringida y, en algunos casos, incluso se 
suprima. . . 

A lo anterior cabe agregar que el hecho de que la totali
dad de los alumnos del bachillerato de la Institución ten
gan asegurado automáticamente el pase a la licenciatura 
propicia el conformismo y la pérdida de la competi
tividad para prepararse y ser mejores . .. 

Todo esto ha venido obstaculizando el cabal cumpli
miento de la obligación que la Universidad tiene con la 
sociedad en el sentido de formar los recursos humanos 
que ella requiere, ya que por una parte la capacidad de 

A respuesta de la Instih,ICión se ve limitada por el grado de 
-,aptitud de quienes reciben la educación superior y, por la 

otra, la restricción de oportunidades a quienes provienen 
de otras instituciones, así sean los más capaces, impide 
que la selección se realice efectivamente en función del 
nivel de excelencia que el país reclama . . 

Estq tos universitarios no lo podemos ni debemos permi-
tir . · 

Debe quedar cl~uo que esta reforma no toca la. ca
pacidad instalada de la Universidad en el nivel de li
cenciatura; se seguirá admitiendo al mismo número .de 
alumnos que en años anteriores, sólo que la reforma· per-
sigue que ingresen los mejores. \ 

Hoy más que nunca resulta impostergable tomar medi
das congruentes con el papel que corresponde a la Uni
versidad Nacional y, si pretendemos cumplir con nuestro 
propósito de servir más y m~jor al país, es necesario consi-
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der~, como un compromiso ineludible, la adecuación de 
los procedimientos de selección en razón de la prepara
ción que México req!liere de sus profesionales. 

Por ello, el proyecto que se somete a la consideración 
de este H. Consejo Universitario contempla la modifica
ción del Reglamento General de Inscripciones a efecto de 
incluir dentro de los alumnos que deben presentar el con
curso general . de selección, como requisito de carácter 
oblígatorio para acceder al nivel de licenciatura, a todos 
aquellos egresados del bachillerato de la Universidad Na
cional que no hayan concluido sus estudios en los tres 
años señalados en los programas correspondientes o que 
hubieran obtenido un promedio inferior a ocho en sus es
tudios. 

Esta medida refleja sustancialmente un gran número 
de proposiciones que en tal sentido fueron planteadas por 
la comunidad universitaria durante la auscultación pro
movida por la Rectoría en relación al diagnóstico "Forta
leza y debilidad de la UNAM" y tiene por objeto primor
dial el que la Institución seleccione de una mejor manera 
a los estudiantes más capaces para recibir educación su
perior, con el objeto de proporcionar al país los recursos 
humanos más altamente calificados y ,así-, cumplir eficaz
mente con una de sus funciones más trascendentes. 

La reforma, de ninguna manera implica el descono
cimiento de la calidad de la enseñanza media superior 
que se imparte en la Universidad Nacional. Por el contra
rio, se reconoce que aquellos alumnos que concluyen sus 
estudios en el plazo establecido y con·una calificación 
adecuada reúnen las características · necesarias para ini
ciar sus estudios de licenciatura y formar parte de los nu
merosos casos de alumnos sobresalientes de nu~stra Uni
versidad, por, lo que pueden ser exceptuados del concurso 
general de selección. 

Igualmente, mediante las modificaciones q1,1e se propo
nen se persigue coadyuvar a disminuir la deserción, ya 
que al instrumentarse mecanismos de selección más rigu
rosos será posible contar con estudiantes que tengan ma
yor probabilidad de culminar exitosamente sus estudios y 
así se evite hacer perder un tiempo valioso a aquellos que 
al ingresar a la Universidad-con una deficiente prepara
ción, no responden satisfactoriamente a las exigencias 
propias de cada licenciatura, y que a partir de la reforma 
tendrían que pensar que, por su propio beneficio, deben 
optar por otra alternativa educacional . 

Por último, y en congruencia con el propósito del pro
yecto de obtener una mejor calidad ac~démica entre los 
estudiantes de los niveles medio superior y superior, la re
forma se propone también introducir un mecanismo que 
contribuya a mantener esta calidad en el transcurso de los 
estudios de bachillerato y de licenciatura, para lo cual se 
establece como requisito de reinscripción que el alumno 
no haya resultado reprobado en un número mayor de 10 
exámenes ordinarios en el bachillerato o de 15 en la licen
ciatura. Este requisito, aunado a las reformas al Regla
mento General de Exámenes, seguramente vendrá a recu
perar el valor de la acreditación y-hará de la inscripción a 
exámenes extraordinarios un ejercicio más responsable. 



Por lo anteriormente expuesto, y en atención a lo dis
puesto en la fracción I del artículo 8 de la Ley Orgánica 
de la UNAM, me per-mito someter a la consideración de 
este H. Consejo Universitario las siguientes 

MODIFICACIONES Y ADICIONES AL 
REGLAMENTO GENERAL DE·INSCRIPCIONES 

APROBADAS POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
EN SU SESION DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 1986. 

Artículo 7. Para ingresar a los estudios profesionales los 
aspirantes requieren: 

a) Haber cursado los estudios de bachillerato en la 
Escuela Nacional Preparatoria o en el Colegio de 
Ciencias y Humanidades en un plazo máximo de tres 
años y haber obtenido durante los estudios un prome
dio mínimo de ocho. 

b) En todos los otros casos: 

Resultar seleccionado en el concurso general co
rrespondien te. 

Los aspirantes que estén incluidos en él inciso b) serán 
aceptados, una vez establecido el cupo para cada carrera 
o plantel, en riguroso orden decreciente de calificaCiones 
obtenidas en el concurso mencionado. 

En los casos de alumnos egresados de escuelas de los es
tados sólo se atenderán solicitudes de inscripción para 
carreras que no se impartan en las instituciones públicas 
de educación superior en la entidad federativa en donde 
el aspirante realizó sus estudios. 

Artículo 16. No podrán cursarse dos carreras simul
táneamente, salvo que: 

a) El cupo de los planteles lo permita. 
b) El solicitante haya cubierto, por lo menos, el 50 % de 

los créditos de la primera carrera. 
e) El solicitante haya obtenido en las asignaturas acredi

tadas en la primera carrera un promedio mínimo de 8. 

Artículo 17. No podrá cursarse una segunda carrera al 
~aduarse en la primera, salvo que: . 

a) El .cupo de los planteles lo permita. 
b) El solicitante haya obtenido en las asignaturas corres

pondientes a la primera carrera un promedio mínimo 
de 8. 

Artículo 19. Los límites para estar inscrito en cada 
ciclo en la Universidad serán: 

a) Cinco años o diez exámenes ordinarios presentados y 
reprobados en el ciclo de bachillerato o en las carreras 
cortas. 

b) Un 50% adicional a la duración señalada en los planes 
de estudio o quince exámenes ordinarios presentados y 
reprobados en el ciclo Qe licenciatura. 

Estos límites se contarán a partir del ingreso al ciclo co
rrespondiente, aunque se interrumpan los estudios. 

Los alumnos que no concluyan sus estudios en los tér
minos señalados no serán reinscritos y sólo podrán acredi
tar las materias faltantes por medio de exámenes extraor
dinarios . Los exámenes extraordinarios que se presenten 
para este fin se sujetarán a los requisitos siguientes: 

· l . Que sumados a los exámenes extraordinarios realiza
dos dentro de los límites establecidos en los incisos a) y 
b) no rebasen los números señalados en el artículo 16 
del Reglamento General de Exámenes, y 

2. Que se presenten dentro de un año adicional al límite 
señalado en el inciso 

a) En el ciclo de bachillerato o en carreras cortas y d~ 
años adicionales al límite indicado en el inciso .. 
en el ciclo de licenciatura. ""' 

e) En el caso de estudios de posgrado y del Sistema de 
Universidad Abierta se estará a lo que determinen 
los reglamentos respectivos. 

El Secretario General podrá conceder una ampliación 
a dicho plazo- para aquellos alumnos regulares que por 
causa justificada se hayan visto obligados a interrumpir 
sus estudios. Para tal efecto requerirán un informe favo
rable def Consejo Técnico de la facultad o escuela y de la 
Coordinación de la Administración Escolar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO . Los requisitos y procedimien
tos para ingresar a los estudios profesionales a que hace 
referencia el artículo 7 se aplicarán a partir del primer 
ingreso al año escolar 1987-1988. 

SEGUNDO. El número de exámenes ordi 
narios y extraordinarios a que se refiere el artículo 19 se 
empezará a contar a partir de la entrada en vigor de estas 
reformas. 

TERCERO. Los alumnos que se encuen
tran en la hipótesis prevista en el párrafo final del 
artículo 19 de~ogado dispondrán de un plazo de tres años, 
durante el cual podrán presentar hasta seis exámenes ex
traordinarios por semestre o diez por añó en el caso de los 
planes anuales, transcurrido este término se les aplicará 
el límite establecido por el artículo 19 reformado. 

CUARTO. Las presentes reformas aproba
das por el H. Consejo Universitario entrarán en vigor al 
~ía siguiente de su publicación en la Gaceta UNAM . 
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REGLAMENTO GENERAL DE PAGOS APROBADO POR 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SU SESION DEL 11 DE 

SEPTIEMBRE DE 1986 
Exposic,ión de motivos 

Nuestro país será mejor en la medida en que lo sean sus 
instituciones y, entre ellas, nuestra Casa de Estudios ve 
particularmente acentuado su compromiso de servir cada 
día más y !Dejor a la sociedad que la ha creado y en cuyo 
contexto está indisolublemente inserta. 

Est~ conlleva la responsabilidad de la Universidad Na
cional de buscar permanentemente la diversificación de 
sus alternativas de servicio y, a la vez, superar cuantitati
va y cualitativamente la realización de sus tareas sustan
tivas . 

Sin embargo, es preciso reconocer que el cumplimiento 
de estos propósitos ha encontrado un severo obstáculo en 
las consecuencias de la difícil situación económica que ac~ 
tualmente vive el país, a la que nuestra Institución, como 
parte integrante del mismo, no ha podido sustraerse. 

En este fenómeno, además de la limitación de la apor
tación del Estado, motivada por la contracción económica 
nacional, ha influido el progresivo decrecimiento de la 
participación de los ingresos propios de la Institución en 
la integración de su presupuesto. Al respecto es de hacerse 
notar que mientras en 1948 éstos constituían el36.6% del 
presupuesto total, en 1986 alcanzaron tari sólo el5.64%. 

Entre las causas que han contribuido a esta disminu
ción de los recursos propios se encuentra la inamovilidad 
de los pagos que la UNAM percibe por los diversos servi
cios que presta, y que han permanecido ina.lterables des
de 1948 en lo que a inscripción se refiere, y han sufrido 
modificaciones mínimas por lo que hace a otros servicios, 
cuyos precios actuales datan de 1966. 

No obstante esto, la Universidad no se ha detenido, por 
.el contrario, ha venido creciendo y se ha aesarrollado . El 
Estado ha asumido una participación mayor en su finan
ciamiento. En los tiempos actuales, ante las limitaciones 
en el gasto público a las que ya hemos hecho alusión, los 
universitarios hemos buscado nuevos caminos para en
frentar los crecientes requerimientos económicos de 
nuestra Casa de Estudios. Los logros alcanzados a partir 
de las campañas de cuotas voluntarias y de egresados así 
lo confirman. · 

La mejoría de los niveles educativos sólo se podrá al
canzar a través de la participación armónica de todos los 
implicados. Los beneficiários directos de la educación 
universi~aria de hace dos y más décadas participaban 
e~ectivamente en el financiamiento de su preparación. 
Hoy, en cambio, las cuotas por servicios educativos no al
canzan siquiera a cubrir el costo directo de su tramita
ción, generándose así un subsidio injustificable en detri
mento deJa aplicación de recursos a la realización de las 
tareas universitarias sustantivas. 

A esto habría que agregar lo que ya ha sido señalado en 
el sentido de que el bajo precio de los servicios educati~os 
provoca, en muchos casos, que los estudiantes no valoren 
el costo real de su educación ni la aprovechen como 
deberían, defraudándose a sí mismos y a la sociedad que 
paga sus estudios. · 

18 de septiembre de 1986 

Por ello, en el proyecto que hoy se somete a la conside
ración de este H. Consejo Universitario, a partir de estu
dios realizados sobre el particular, de las múltiples opi
niones que al respecto fueron aportadas por los diversos 
sectores que integran nuestra comunidad y de la reflexión 
responsable y profunda, se plantea un ajuste en las cuotas 
relativas a los diferentes servicios que presta la Institu
ción, de manera tal que sin generar una carga excesiva 
para los estudiantes y sus familias, y sin pretender cubrir 
el costo real de la educación, permita abatir parcialmente 
el subsidio a estos servicios hasta ahora existente, propi
ciando la participación responsable de aquellos en su for
mación, con la ventaja natural que conlleva el que, al 
implicar un esfuerzo, la educación es más justamente 
apreciada por quien la recibe. 

Por . último, a efecto de proteger estos ipgresos de los 
embates del proceso inflacionario y garantizar un criterio 
de equidad, se ha optado por la práctica de establecer el 
monto de las cuotas en función del salario mínimo gene
ral vigente en el Distrito Federal, excepto cuando se trate 
de cantidades fijadas en dólares, en cuyo caso se con
templa la conversión a moneda nacional, conforme a la 
paridad monetaria al momento de hacer el pago. 

Por lo anteriormente expuesto, y en atención a lo dis
puesto por la fracción I del artículo 8 de· la Ley Orgánica 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, me 
permito someter a la consideración de este H. Consejo 
Universitario el siguiente 

REGLAMENTO GENERAL DE PAGOS 

ARTICULO lo. El presente reglamento determina las 
bases para '!a fijación de las cuotas que deberán cubrirse a 
la Universidad por los servicios que presta. 

ARTICULO 2o. Inscripción anual para alumnos mexica
nos: 

a) Ciclo de enseñanza media y media superior $150.00 
b) Carrera de nivel técnico .. . . ....... ... .. $105.00 
e) Carrera de nivel licenciatura ..... .. ... .. $200.00 

La Universidad establecerá los niveles de cuotas voluu
tarias que libremente podrán aportar los estudiantes. 

d) Posgrado: 
l. Especialización ... . . .. 15 días de salario mínimo 
2. Maestría . .... . .. .. .. . 45 días de salario mínimo 
3. Doctorado .. .. .. . .... 90 días de salario mínimo 

En c'aso de cursos de especialización con duración me
nor a un año, se aplicará la cuota de inscripción anual. 

ARTICULO 3o. Por cada asignatura aislada (sin valor en 
créditos) los alumnos nacionales pagarán dos días de sala
rio mínimo y los extranjeros 50 dólares . 

ARTICULO 4o. Inscripción anual para alumnos ex
tranjeros: 



a ) Ciclo de enseñanza media y media 
superior . .. . . . . .. . . . .. .. .. .. ..... Dlls. 300.00 

b ) Carrera de nivel técnico ... .. . . .... . Dlls. 300.00 
e ) Carrera de nivel licenciatura .. . . . . . . Dlls. 500.00 

d ) Posgrado: 

l. Especialización . . .. . .. . .. .. .. ... . Dlls. 700.00 
2. Maestría .. . . . . ... . . .... .. . .. .... Dlls. 900.00 
3. Doctorado .. ..... . ... ... ·. , . . ... Dlls . i200.00 

En caso de cursos de especialización con duración me
nor a un año se aplicará la cuota de inscripción anual. 

ARTICULO 5o. Inscripción de alumnos extranjeros a ca
da uno de los cursos impartidos en los diversos centros de 
extensión universitaria. Dlls. 300.00 

ARTICULO 6o. Los alumnos que cubran los requisitos 
del Reglamento General de Inscripciones, para cúrsar 

. . una segunda carrera o carrera sil;nultánea, pagarán por 
inscripción anual: 

a) Nacionales . . ... . . . . ... lO días de salario mínimo 
b) Extranjeros .... . .. . . . . . . . ... .. . . . . Dlls. 600.00 

ARTICULO 7o. Los alumnos que ingresen al Centro de 
Enseñanza para Extranjeros cubrirán las siguientes 
cuotas: 

a) Por inscripción para cualquier curso: 
l. Para extranjeros . . .. .. . . . .. ... ... . Dlls. 25.00 
2. Para vesidentes .. . . ... . . 1 día de salario mínimo 

b) Por colegiatura semestral: 
l. Para extranjeros . . . . ... . . ... ..... Dlls. 400.00 
2. Para residentes . . . ..... 3 días de salario mínimo 

e) Por colegiatura para cursos de verano: 
l. Para extranjeros .. .. . . . . . . . . ... . . Dlls. 300.00 
2. Para residentes .... . . . . 6 días de salario mínimo 

d) Por colegiatura para cursos intensivos; - -
l. Para extranjeros . . . . . . . . . . . . . . . . Dlls . 200.00 
2. Para residentes . . .. .. . . 2 días de salario mínimo 

e) Por colegiatura para una asignatura aislada: · 
l. Para residentes .. . .. ... 3 días de salario mínimo 

ARTICULO 8o. Los alumnos de la UNAM deberán 
cubrir las siguientes cuotas por los distintos tipos de exá
menes: 

á) Extraordinarios: 
l. En el número autorizado por el 

Reglamento General de Exámenes 
(cada uno) . .. . .. . . .. . .. l día de salario mínimo 

2. Por cada examen adicional autorizado 
por el Secretario General según el 
artículo 16 del Reglamento General de 
Exámenes . . . . .. .. . . .. 3 días de salario mínimo 

3. Por cada examen a los que se refiere el 
artículo 19 del Reglamento General de 
Inscripciones . . .. .. . ... 3 días de salario mínimo 

b) Global de conocimientos por reingreso a estudios 
de acuerdo al artículo 20 del Reglamento General 
de Inscripciones . . . . ..... 5 días de salario mínimo 

ARTICULO 9o. Los aspirantes a ingresar a la UNAM cu
brirán las siguientes cuotas: . 

a) Por registro al concurso general de 
selección . .. . .... . ...... l día de salario mínimo 

b) Por asignatura de prerrequisitos para ingresar a 
estudios de posgrado .... .. l día de salario mínimo 

· e) Ubicación por nivel de conocimientos de música, 
idiomas u otras similares . 2 días de salario mínimo. 

d) Examen médico de 
admisión . . . . .. . . . . medio día de salario mínimo. 

e) Examen médico deportivo 
(incluye credencial) .. .. . . l día de salario mínimo. 

f) Examen médico 
general ... . . . .. .. .. medio día de salario mínimo. 

g) Examen médico de ' 
especialidad . . ..... . medio día de salario mínimo. 

ARTICULO lOo. Por el proceso de titulación: 

a) Revisión de estudios ... . .. l día de salario mínimo . 
b) Expedición de títulos o 

diplomas ......... . .... 5 días de salario mínimo. 
e) Certificación y registro ante la Dirección 

Gener,al de Profesiones . . . 1 día de salario mínimo. 
d) Examen de nivel técnico . 

y de licenciatura .· . . . __ ... 2 días de salario mínimof\ . 
e) Examen de especialidad, ' 

maestría o doctorado ... . 5 días de salario mínimo. 

ARTICULO llo. Por expedición de documentos y certifi
cados académicos: 

a) Credencial de 
id~nÜficación . ..... medio día de salario mínimo. 

b) Cada certificado 
de estudios .. . .. . ... medio día de salario mínimo. 

e) Copia simple de documentos _ 
escolares (cada una) .. l/10 de día de salario mínimo. 

d) Expedición de constancias de asuntos académicos 
(cada una) . . . . . . . . 111 O de día de salario mí ni m o. 

e) Expedición de constancias certificadas 
(cada una) ..... .. . . medio día de salario mínimo. 

ARTICULO l2o. Por otros conceptos: 

a) Copia de comprobante de inscripción 
o de recibo de pa~SO 114 de día de salario mínimo. 

b) Reposición de credencial de 
identificación o deportiva. 1 día de salario mínimo. 

e) Trámite de solicitud de alta o baja 
por asignatura ... 1110 de día de salario mínimo. 

d) Trámite de solicitud de cambio de grupo por 
asignatura . . .. _ . . .. 115 de día de salario mínimo. 

e) Trámite de soliCitud de cambio 
de turno ...... . . . .. medio-día de salario mínimo. 

f) Trátnite de _solicitud de cambio de plantel 
en primer ingreso .. . . . .. . ·1 día de salario mínimo. 

g) · Trámite de solicitud de cambio de plantel 
en reingreso . .. . ..... .. 2 días de salario mínimo. 

h) Trámite d~ solicitud de , _ 
cambio de carrera ...... 3 días de salario mínimo. 

i) Dictamen psicopedagógico . . 
por cambio de camira . . . 3 dí¡ts de salario mínimo. 
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j) Duplicado de comprobante de 
examen médico .. . . . medio día de salario mínimo. 

k) Trámite de solicitud de carrera simultánea o 
de segunda carrera ...... 5 días de salario mínimo. 

ARTICULO 13o. Las cuotas por los servicios no espet:ifi.
cados en· el presente Reglamento serán fijadas por el di
rector de la dependencia correspondiente y se sujetarán a 
lo establecido en el Reglamento de Ingresos Extraordina
rios. 

ARTICULO 14o. Las cuotas señaladas en el presente 
Reglamento deberán ser pagadas por el interesado en el 
momento de requerir cualquiera de los servicios que pro
porciona esta Universidad. El Pátronato Universitario 
administrará estos fondos y emitirá las formas de pago 
correspondientes. 

ARTICULO 15o. Sobre las cuotas establecidas en el pre
sente Reglamento no se concederá exención, diferimiento 
o plazo en el pago, pero en casos especiales la Secretaría 
General de la UNAM,,a través de la dependencia que co
rresponda, otorgará becas equivalentes al importe total o 
parcial de la inscripción, de acuerdo a las disposiciones 
que la Universidad establezca. 

Los extranjeros con carácter migratorio de ·asilados 
pagarán las cuotas que se apliquen a los mexica

nos. 
Respecto a las cuotas de inscripción para la especializa

ción, la maestría y el doctorado, estarán exentos los 
miembros del personal académico y administrativo de la 
UNAM. 
ARTICULO 16o. Para que los alumnos o exalumnos ten
gan derecho a los servicios que proporciona esta Universi
dad deberán pagar previamente la totalidad de cual
quier adeudo que con ella tuviesen, no importando el 
concepto por el cual · se haya contraído el mencionado 
adeudo en el curso de sus estudios. 

ARTICULO 17o. Los alumnos que no continúen cual
quiera de los trámites y aquellos que abandonen sus estu
dios en el curso del año escolar a que se hayan inscrito, 
perderlm el derecho al trámite del que se trate y a la de
volución de cualquier cuota que hayan pagado. La vigen-
cia de los pagos efectuados será de 90 días. _/ 

ARTICULO 18o. Las cuotas establecidas en dólares de
berán pagarse E:n moneda nacional atendiendo a l¡t pari
dad libre vigente con el dólar estadounidense en el mo
mento de hacer el pago. 

ARTICULO 19o. Toda referencia al salario mínimo en 
este reglamento se entiende hecha al salario mínimo ge
neral vigente en el Distrito Federal el día primero de ene
ro del año en que se realice el pago. 

ARTICULO 20o. Las cuotas fijadas en fracciones de día 
de salario se ajustarán a la decena de pesos inmediatamen
te superior. 

TRANSITORIO 

UNICO. Este Reglamento, aprobado por el H. Consejo 
Universitario, entrará en vigor ·al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta UNAM, y abroga el anterior 
Reglamento General de Pagos. 
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Se ha hecho evidente en diferentes 
instituciones educativas 

En crisis, los paradigmas 
teóricos del pensamiento 
económico contemporáneo 

• Inició el "Encuentro entre facultades, escuelas, Institu
tos, centros y departamentos de economia en Institu
ciones públicas y privadas de la Repúbllca·Mexlcana" 

El doctor José Narro presidió la sesión inaugural del "Encuentro entre fa
cultades, escuelas, institutos, centros y departamentos de economía de inslí· 
tucíanes públicas y privados de la República M encana". 

L as instituciones de enseñanza superior cumplirán su 
compromiso con la sociedad en la medida que se 

aboquen a cubrir las necesidades del país y aborden los 
problemas que enfrenta el sistema social. 

Expresó lo anterior el doctor José Narro, secretario ge
neral de la UNAM, quien en representación del doctor 
Jorge Carpizo, rector de esta Casa de Estudios, inauguró 
los trabajos del Encuentro entre facultades, escuelas, ins
titutos, centros y departamentos de economía de institu
ciones públicas y privadas de la República Mexicana. 

La celebración de estos encuentros, agregó, tienen vi
tal importancia para los estudiosos de la economía, pues 
en esta reunión se discutirá, en un ambiente de plurali
dad y apertura, la problemática por la que atraviesa ac
tualmente la enseñanza de esa disciplina. 

Por su parte, el licenciado Eliezer Morales Aragón, di
rector de la Facultad de Economía, dijo,durante lacere-

. monia efectuada en el auditorio de la UD U AL, que no se 
puede contar ahora con un instrumental teórico sólido, 
consistente y suficientemente desarrollado con el cual po
der hacer frente a la serie de fenómenos inéditos o que 
presentan nuevas facetas que se han ido manifestando en 
el México actual. 

Esta incapacidad instrumental se debe, sobre todo, a 
que los paradigmas teóricos del pensamiento económico 
contemporáneo han entrado en crisis, la cual se ha hecho 
evidente durante los últimos años en las instituciones don
de se imparte la carrera de economía. 

Esta situación, continuó, ha originado, por una parte, 
la sobreideologización de la enseñanza e investigación 
económicas y, por otro lado, una creciente despolitiza
ción que ha desvinculado las tareas teóricas de los gran
des problemas nacionales. (poso 0 lo página 31) 



Coloquio organizado por el liS ge Carpizo, rector de la UNAM, inauguró los trabajos del 
coloquio El sismo y sus efectos. 

El sismo y sus efectos 
Entre otras consecuencias, continuó el doctor Martínez 

Assad, los acontecimientos de septiembre originaron una 
serie de estudios orientados a conocer diferentes aspectos 
de la sociedad con relación a las catástrofes naturales. • La catástrofe dio origen a estudios relativos a diversas 

áreas, como arquitectura, urbanismo, demografía Los arquitectos ahondaron sobre el comportamiento de 
las estructuras edilicias. Los urbanistas comprobaron la 
gravedad del problema de la vivienda en la ciudad de 
México. Los demógrafos encontraron amplificados, en la 
población afectada, los fenómenos del desempleo y de en
fermedades psíquicas y físicas. 

sociología y ciencia polftlca · 

Los politólogos vieron organizarse a la sociedad al mar
gen de las corporaciones políticas. Los sociólogos en
contraron una amplia gama de consecuencias nunca pre- . 
vistas; en fin, todos los especialistas coincidieron en la ne
cesidad de profundizar en sus respectivas áreas, desde di- · 
ferentes ángulos, a fin de aportar sus conocimientos para 
la solución de los problemas. más inmediatos. 

Este coloquio, agregó el Director del liS. fue convocado 
para hacer un balance de lo que se ha avanzado hasta el 
momento y para reflexiona!' sobre todo aquelló que aún 
queda por explicar o resolver. . 

Al ponene en marcha el coloquio "El rismo y sua efectos", integraron el 
JW!BÍdium el doctor David Dowall, los licenciados Jorge Madraza y Carlos 
Marlínez ABSad, así coma el actuario Juan Carlos Padilla. 

Por ello se reúnen ahora los universitarios para debatir, 
•desde un enfoque multidisciplinario, la secuela que deja
ron los sismos de septiembre en la ciudad de México. 

La Universidad, concluyó, se abre a ese debate sobre• : 
los efectos técnicos, sociales y políticos de la catástrofe,~' 
para intercambiar opiniones con científicos norteameri
canos interesados en la misma problemática. 

. H ace casi un año el país sufrió una de las más grandes 
· · tragedias de su historia; todos fuimos testigos de lo 

acontecido después de ese aciago 19 de septiembre, cuan
do la movilización inmediata de los distintos sectores so
ciales se convirtió en una de las acciones de solidaridad de 
mayor alcance de que se tiene conocimiento. 

Declaró lo anterior el doctor Carlos Martínez Assad, 
director del Instituto de Investigaciones Sociales, durante 
la ceremonia en la cual el licenciado Jorge Madraza, 
coordinador de Humanidades, en nombre del doctor Jor-

Por su parte, el doctor David Dowall, miembro del 
Instituto de Desarrollo' Urbano y Regional de la Universi
dad de California, Berkeley, en representación del doctor 
Melvin Webber, director de esa dependencia, agradeció 
la invitación a participar en el coloquio y agregó que es 
necesario profundizar en las investigaciones acerca de los 
sismos, con él fin de minimizar las consecuencias negati
vas de estos fenómenos. (poso a la pógina 30) 

Primer seminario de 
economfa urbana 

LA CIUDAD DE MEXICO A UN 
AÑO DEL SISMO 

Este seminario, organizado por el 
Instituto de Investigaciones Econó
micas , se realizar6 del 22 al 25 de 
septiembre a las_10:00 h. 

Programa: 
Lunes 22 

Inauguración, por el doctor Jor
ge Carpizo, rector de la UNAM, y 
los licenciados Manuel Camacho, 
secretario de SEDUE; Fausto Bur
gueño lomelí, director deiiiEc, y el 
doctor Sergio de la Peña, jefe de la 
División de Estudios de Posgrado 
de la Facultad de Economía . 

Ponentes : doctores Gustavo 
Garza V. : Estado del conocimiento 
en el campo de la economía urba· 
na, y Alejandra Moreno Toscano: 
La problemática del área metropo· 
lltana de la ciudad de México, y li-

cenciado Benjamín Retchkimall 
Kirk : Notas sobre finanzas públicas 
del Distrito Federpl. Moderador: 
maestro Carlos Bustamante le
mus. 

Martes 23 

Ponentes : maestros Margarita 
Camarena l. : Rutas y ciudades en 
México; Bernardo Navarro B. : El 

1 transporte. de la fuerza de traba¡o 
en la ciudad de México, y Angel . 
Mercado M .: Energía y ordena· 
miento territorial en la reglón 
central. Moderador: doctor Ovidio 
Gonzólez. 
Miércoles 24 

Ponentes: licenciados Manuel 
Aguilera Gómez: Situación de la 
vivienda a un año del sismo; Enri 
que Jackson: Consecuencias y ac· 
clones de la Delegación Cuauhté
moc a un año del sismo , y Ale
jandro Méndez R.: Efectos lndlrec· 
tos de la construcción de vivienda 

estatal. Moderador: doctor Sergio 
de la Peña. 

Jueves 25 

Ponentes : maestros Alicia Zic
cardi y Carlos Fidel Liberman : la 
construcción, crisis y auge de la in· 
dustrla; y doctores Priscilla Co
'nolly : Fuerza de traba¡o e industria 
de la construcción, y · Salvador 
Rodríguez y R.: Reflexiones teórl· 
ca-metodológicas sobre la econo
mía urbana. 

Duelo a un año del sismo 

UN MINUTO DE SILENCIO El 19 DE 
SEPTIEMBRE 

Radio UNAM y Rad io Educación 
convocan a · sus radioescuchas a 
unirse al duelo por los mexicanos 
fallecidos durante los sismos en 
septiembre del año pasado. Unase 
a nosotros guardando un minuto 
de silencio el día 19 o las 12:00 h. 
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Para la difusión de campañas promocionales 

Convenio UNAM-Sistema 
de Transporte Colectivo 

• En las distintas redes del Sistema se difundirán los 
programas de televisión universitaria 

• La UNAM preparar(J materiales televisivos donde se 
explicarán las funciones del STC 

L a UNAM, a través de la Coordinación de Apoyo y 
Servicios Educativos (CASE), y el Sistema de Trans

porte Colectivo (STC) establecieron el 11 de septiembre 
un Convenio de colaboración para la difusión de campa
ñas promocionales de programas de televisión e impresos 
de tecnología educacional. 

Firmaron el documento respectivo el licenciado Jorge 
Sánchez Azcona, coordinador de Apoyo y Servicios Edu
cativos, y el ingeniero Geraráo Ferrando BraVO\ director 
general del STC. 

El licenciado Sánchez Azcona destacó que se abren po
sibilidades en un área partic1,1larmente difícil para la Uni
versidad: el acceso a espacios publicitarios que permitan 
difundir el quehacer universitario en relación con los me-
dios televisivos. · 

En nombre del doctor Jorge Carpizo, rector de la 
UNAM, agradeció a las autoridades del STC el apoyo pa-

- - ---- ~~- -- --- -- -- - - -

ra difundir en las distintas redes del Sistema lo que está 
haciendo esta Casa de Estudios en materia de divulgación 
y extensión de la cultura. 

El Titular delSTC, por su parte, qeclaró que, en épocas 
de grandes carencias y necesidades, la co~aboración ínter
institucional posibilita la concreción de proyectos, y des
. tacó el propósito de la Universidad de estar presente en la 
atención de los problemas del país. 

Afirmó más adelante que actualmente alrededor de 4 
millones y medio de personas hacen uso del Metro 
diariamente, lo que proporciona una gran posibilidad 
para que la Universidad tenga un espacio donde dar a co
nocer su actual presencia en la televisión. Añadió que el 
STC, a su vez, recibirá apoyo de la UNAM para la pro
ducción y elaboración de spots informativos sobre las ac .. 
tividades de dicho Sistema. 

Finalmente, recordó que este conyeq!P se enmarca en 
un acuerdo establecido el año pasado entre esta Institu
ción y el Departamento del Distrito f~deral, el cual se ha 
traducido en numerosas actividades de beneficio mutuo . 

. El presente convenio establece que l~ -Ú~AM producirá 
materiales para televisión donde se ~xph~~rá al público 
en general lo que es el STC y sus funcJPI}~ · Tales mate
riales consisten en un programa de treinta minutos y 5 
spots de 30 segundos, los cuales serán elaborados con in
formación proporcionada por el STC. Los costos de gra
bación y la responsabilidad de producción estarán a car-
go de la UNAM. . 

El STC, por su parte, promoverá la difusión del cartel 
alusivo a los programas de televisión universitaria, utili
zando un espacio de 24.70 x 47 cm en cada uno de los 
2,000 vagones con que actualmente cuenta, así como en 
los que ponga en servicio en el futuro, por el período que 
dure el convenio. También colocará carteles en los pane
les que se encuentran instalados en 50 estaciones. Asimis
mo, difundirá los folletos denominados Guía del estu
diante,publicados por la UNAM, utilizando los espacios 
mencionados. 

Se acordó que fungirán como representantes para todo 
lo relacionado con el convenio, la CASE, por la UNAM, 
y, por el STC, la Subdirección.Adminístratíva. Signaron 
como testigos los licenciados Jesús Tapia Flores, director 
general de Televisión Universitaria; Alberto Menéndez 
Guzmán y Carlos E. Cuenca Dardon, subdirectores Ad
ministrativo y Jurídico y de Vigilancia, respectivamente, 
delSTC. • 

Coordinación de Difusión Cultural 1 Dirección General de Extensión Académica 

Concurso de ensayo 

LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DEL 
UNIVERSITARIO 

Bases: 

a) Estudiantes de la UNAM meno
res de 25 años. 

b) Los ensayos deberón ser inédi
tos con una extensión de 20 a 25 
cuartillas. 

18 de septiembre de 1986 

e) Los trabajos se deben presentar 
en sobre cerrado y rotulado con 
los siguientes datos: título del 
trabajo y seudónimo. 

d) Los trabajos se entregarón con 
original y copia en la Dirección 
General de Extensión Académi
ca: Zona Administrativa Exte
rior, edificio "D'.' , 4o. piso. 

El plazo de entrega vence el 31 
de octubre. El jurado est6 integra
do pof los doctores Octavio Ras-

eón Chóvez, Miguel Acosta Rome
ro, Carlos Martinez Assad, Roberto 
Moreno de los Arcos y José Saru
khón Kérmez. 

. . .j 
Premios: primer lugar: $500,000.00, 
segundo: $300,ooci.OO, y , tercero: 
$150,000.00; ademós, unt;~ . qolección 
de libros y la publicación del traba
jo. 

o 1 

Informes e inscripciones en . la 
DGEA. 



Facultad de Contodurfo 
y Administración 

SEMINARIO: CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 

El CP Guillermo Brizio Rodríguez y 
lo LA Blanco Oropezo tendrán a su 
cargo este seminario, el cual se 
desarrollará del 29 de septiembre 
al 3 de octubre de 9:00 o 13:00 h. 

Temario: 

l . Morco conceptual de la con
tabilidad gubernamental. 

11 . Fundamento legal de lo con
tabilidad gubernamental. 

11 1. Instrumentos operativos gu
bernamentales con los que 
guarda relación lo contabili
dad gubernamental. 

IV. Disposiciones de la Dirección 
General de Contabilidad Gu
bernamental. 

V. lo cuento pública . 

Costo: $30,000.00, incluye: mate
rial d idáctico, constancia de parti
cipación, servicio de cafetería y es
tacionamiento. 

Informes e inscripciones en la Di 
visión de Educación Continua : li
verpool 66, colonia Juárez, Dele
gación Cuauhtémoc. Teléfonos 
533-45-54, 525-61-42 y 533-16-17 al 
19. 

Seminario 

DIAGNOSTICO Y SOLUCIONES AL 
PROCESO ADMINISTRATIVO 

lo División de Educación Conti 
nuo de la Facultad de Contaduría y 
Administración informa del semi
nario Diagnóstico y soluciones al 
proceso administrativo, del 22 al 
25 de septiembre, de 9:00 a 
13:00 h. Costo $30,000.00. 

Informes e inscripciones, Divi
sión de Educación Continua, liver
pool No. 66, colonia Juárez, Dele
gación Cuauhtémoc. 

UACPyP del CCH 

Proceso ele admisión para el ciclo 1986-1987 

PROYECTO ACADEMICO ESPECIALIZACION EN ESTADISTICA APLICADA 

Registro de aspirantes: hasta el 
3 de octubre. 
Examen de admisión: 6 de octubre. 
Publicación de resultados : 14 de 
octubre. 
Examen de inglés: 16 de octubre. 
Inscripciones: del 20 al 31 de oc-
tubre. -
Inicio de semestre 87-1: 27 de oc
tubre. 

Horario para registro de aspiran
tes y trámites escolares: lunes a 
v iernes, de 10:00 a 14:00 y de 15:00 
a 17:00 h. 

Registro en la Coordinación de la 
Especialización en Estadística Apli 
cado , Instituto de Investigaciones 
en Matemáticos Aplicadas y en Sis
temas , 4o. piso, Circuito Escolar de 
Ciudad Universitario; teléfono 550-
52-15, extensión 4565. 

Mayores informes en la UACPyP 
del CCH: Departamento de Servi
cios Estudiantiles : insurgentes Sur 
y Circuito Escolar (a un costado 
del Centro Médico Universitario) ; 
teléfono 550-52-15, extensiones 
3562 y 3553. 

PRIMER FORO DE ESTADISTICA APLICADA 

lo Unidad ·Académica de · los 
Ciclos Profesional y de Posgrado 
del CCH, a j·;·avés de su Proyecto 
Académico de Especialización en 
Estadística Aplicada, ofrecerá, du
rante los dios 24 , 25 y 26 de sep
tiembre, el Primer Foro de 
Estadistica Aplicada. 

las sesiones se efectuarán de 
10:00 a 13:30 y de 16:00 o 18:00 h, 
en lo Unidad de Seminarios Doctor 
Ignacio Chávez del Vivero Alto de 
Ciudad Universitario. 

Participan también en lo organi
zación de este foro el Instituto de 
Investigaciones en Matemáticas 
Aplicadas y en Sistemas y la Facul
tad de Ciencias. 

Entrevistas con el doctor Rubén 
Hernández Cid, coordinador del 
proyecto, de lunes a viernes. de 
11 :00 a 14:00 h. Teléfono 550-52-
15, extensión 4556. 

Informes en la Coordinación de 
·fa Especialización en Estadística 
Aplicada , liMAS, 4o. piso. Teléfono 
550-52-15, extensión 4565. 

Tercer simposio Internacional 

La computación y la educación 
Infantil y ¡uvenll 

la Universidad Nacional Autóno-
. ma de Méxieo, a través de la Direc
ción General de Servicios de Cóm
puto Académico, conjuntamente 
con lo Academia de la Investiga
ción Científica, invita a universita
rios y público en general pare;¡ que 
asistan al Tercer simposio Interna· 
clonal: La computación y la educa
ción Infantil y ¡uvenll, que se lleva
rá a cabo del 25 al 29 de octubre 
próximo, en la ciudad de Puebla. 

Mayores informes a los teléfo
nos 543-77-06 y 550-59-86, de esta 
ciudad de México, y al teléfono 37-
07-68, en la ciudad de Puebla , Mé-_ 
xico. 

Centro de Investigaciones 
y Servi el os Eaucatlvos 

CURSOS PARA PROFESORES DE 
ENSEÑANZA SUPERIOR Y MEDIA 

SUPERIOR 

Subprograma A: .Formación y actua
lización en la próctlca educativa 

Taller de gulonlsmo para pro
ducción audiovisual. Dei 22 de sep
tiembre al 10 de octubre. lunes, 
miércoles y viernes, de 16:00 o 
20:00 h. 

Evaluación educativa. Del 30 de 
septiembre al 13 de noviembre. 
Martes y jueves, de 16.00 a 20:00 
h. 

Introducción a la didáctica gene
ral. Del 6 al 17 de octubre, de 9:00 
a 13:00 y de 16:00 a 20:00 h. de lu
nes a viernes . 

Informes y costo del material : 
CISE, Sección Escolar, en el teléfono 
550-52-15, extensión 4684. 

Extraunlversltarla 

CONTROL DE GESTION EN LA 
ADMINISTRACION DE LAS 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

Este curso, organizado por el 
Centro Interamericano de Estudios . 
de Seguridad Social, se celebrará 
del 22 de septiembre al17 de octu
bre en la sede del centro. 

Mayores informes en el CIESS , 
ubicado en lo calle San Ramón s/ n, 
esquina San Jerónimo, Unidad In
dependencia. Teléfono. 595-00-11, 
extensiones 134 y 153. 
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Facultad de lngenlerfa!DEC 

CURSOS SEPTIEMBRE-OCTUBRE .. 
- Dlsefto y construccl6n de túne· 
les. Del 22 al 27 de septiembre, de 
lunes o viernes de 9:00 o 19:00 h, y 
sábado de 9:00 a 14:00 h. Coordi
nadores: ingeniero l!Jis . Vieitez 
Uteso y doctor Arne Samuelson. 
-Taller Lotus 1·2·3. Del22 de sep
tiembre al3 de octubre, de lunes a 
viernes de 17:00 o 21:00 h. Coordi
nador: ingeniero Mario Polor:nar 
Alcibar. · 
- Dispositivos y circuitos electr6· 
nlcos •. Del 22 de septiembre al 4 de 
octubre, de lunes a viernes de 
17:00 o 21:00 h, y sábado de 9:00 a 
14:00 h. Coordinador: ingeniero · 
Roberto Macías P. 
-Taller de dlsefto de bases de da· 
tos. Del3 al31 de octubre, viernes 
de 17:00 a 21:00 h, y sábados de 
10:00 o 14:00 h. Coordinador: inge
niero Néstor Gómez Mui'loz. 
- Proyecto de plantas hldroeléc· 
trlcas. Del 6 altO de octubre, de lu
nes a viernes de 9:00 a 19:00 h. Co
ordinador: M en 1 Sergio Tirado Le
desma. 
- Dlsefto y fabrlcacl6n de equipo 
eléctrico. Del 6 al 17 de octubre, de 
lunes a viernes de 17:00 a 21':00-h. 
Coordinadores: ingenieros Ma. del 
Carmen A. Moreno A. y José Raúll 
Martín. 

Facultad de Arquitectura 

CONVOCATORIA PARA REALIZAR 
ESTUDIOS DE DOCTORADQ EN 

URBANISMO · 

La División de Estudios de 
Posgrado de la Facul.tad de Arqui
tectura convoca a los interesados 
en realizar estos estudios en la 
Unidad de Investigación y Do
cencia, en las Hneas: 1. ·Proceso 
económico y el territorio, 2. Movi
mientos sociales y la problemática 
urbana y 3. la renta de la_tierra en 
el proceso urbano regional en Mé
xico. 
Periodo de inscripciones: hasta el 
31 de octubre. · . ' 
Requisitos: Acta de nacl'h,iento, 
grado de maestría, currfculum vi
tae, carta de motivos, tema de in-

. vestigación y programa de trabajo. 
Mayores informes en la Unidad de 
lnvestigaciól') y . Docencia, o a los 
teléfonos 548-46-45· y 550-52-15, 
extensión 3518. 
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- Residentes de construccl6n. Del 
6 al 17 de octubre, de lunes a vier
nes de 18:00 o 21:00 h. Coordina
dor: ingeniero Jorge H. de Alba 
Castai'ledo. 
·- Introducción a la computación 
electrónica y programacl6n. Del 6 
al17 de octubre, de lunes a viernes 
de 17:00 a 21:00 h. Coordinador: M 
en C Benito Zychlinski. 

' - Introducción a los sistemas de 
cómputo. Del 10 de octubre al 15 
de noviembre, viernes de 17:00 a 
21:00 h. y sábados de 9:00 a 14:00 
h. Coordinador: ingeniero Luis Cor
dero Borboa. 
- lngenleria de costos de cons· 
trucción. Del 13 al 24 de octubre, 
de lunes a viernes de 17:00 a 21 :30 
h. Coordinador: ingeniero Carlos 
Suárez Solazar. 
- Proyecto y construcción de 
obrai marítimas. Del 13 al 24 de 
octubre, de lunes o viernes de 
17:00 o 21:00 h. Coordinador: inge
niero Luis Herrejón de lo Torre. 

Informes e inscripciones: Dívisión 
de Educación Continuo, Fl, Palacio 
de Minería. Tocubo 5, Centro. Telé
fonos 521-40-20 y 521-73-35. 

Curso de actualización 

ANALISIS DE FACTIBILIDAD 
TECNICA Y ECONOMICA DE 

PROYECTOS 

lo Escuela Nocional de Estudios 
Profesionales Zaragoza, a través 
de la Coordinación de Desarrollo 
Académico, informa del curso de 
educación continua Análisis de fac
tibilidad técnica y económica de 
proyectos, que se realizará del6 al 
17 de octubre, de lunes o viernes, 
de 17:00 o 20:00 h, en el Auditorio 
del Bioterio del Campo 11, ENEP Za
ragoza. Profesor titular: doctor en 
ingeniería Salvador lópez Gutié
rrez. Inscripción: $5,000.00. Cupo 
limitado. 

Informes e inscripciones en lo 
· Coordinación de Desarrollo Acodé
mico de la ENEP Zaragoza, de 9:00 
o 16:00 h, teléfono 792-32-88, ex
tensión 143, o en el Departamento 
de Tecnología, extensión 225. 

Centro Universitario de 
Investigaciones 81bllotecol6glcos 

. CURSOS DE ACTUALIZACION 

't . 

Lineamientos para estructurar 
bancos de datos blbllogrlíflcos au· 
tomatlzados, por el licenciado Ro
berto Gardui'lo, del 29 de septiem
bre al 2 de octubre. 
El personal en bibliotecas unlversl· 
tarlas, por la licenciado Martha: 
Añorve, del 6 al 8 de octubre. 
Fuentes bibliográficas para la se~ 
lecclon de publicaciones periódicas 
en bibliotecas universitarias, por. 
la licenciado Moría del Carmen 
Negrete, del 20 al 22 de octubre. · 
Métodos cuantitativos para biblia-· 
tecas, por el doctor Heshmatallah: 
Khorramzodeh, del 28 al 31 de· oc~ 
tubre. , 

El costo de codo curso será de 
acuerdo o material didáctico. 

Para mayor información comuni ~ 
carse con la licenciado Zuemi Solís 
y Rivero, o los teléfonos 522-40-19,: 
522-40-97, 522-41-50 y 522-41-88, 
extensión 221, o dirigirse directa
mente a los instalaciones del cen• 
tro: Justo Sierro No. 16, 2o. piso, 
Centro. 

Facultad de Economia 

Programa de sesiones 
poro septiembre 

SEMINARIO CONTINUO SOBRE ' 
LOS PROBLEMAS DE EDUCACION 

SUPERIOR EN MEXICO . 

Día 18: maestro Patricia de leonor
do, profesora titular de la UAM lz
topalopa: Educación superior prl· 
vada en México. ' 
Día 25: maestro Rafael Moreno, 
profesor titular de carrero en la FF
yl: La Universidad de Antonia Caso 
como Institución de cultura. 

Las sesiones tienen lugar los 
jueves, de 8:30 o 10:30 h, en lo Uni
dad de Seminarios doctor Ignacio 
Chávez (Vivero Alto) . 

Pa_ra mayores informes comuni 
carse al eléfono 548-32-84, con la 
sei'loro Elolno Morales A, o con lo 
licenciado Margarita Fragoso 1. , 
secretoria técnico, al 550-52-15, 
extensión 2108. 



Secretaría de la Rectoría/ Dirección General de Actividades 
Socioculturales / Departamen to de Prestaciones Sociales 

BOLSA UNIVERSITARIA DE TRABAJO 

la Dirección General· de Activ i
dades Socioculturales , o través de 
lo Subdirección de Prestaciones 
Económico-Sociales , invito o los 
alumnos, posantes y titulados de lo 
Universidad o conocer los opor tu 
nidades 'que lo Bolsa Universitaria 
de Trabajo les ofrece . 

AREA: ECONOMICO
ADMINISTRA TI VA 
ADMINISTRACION 

OFERTA 1485. Característicos : Sub
director de recursos humanos . Ex
periencia en puesto similar . Sueldo 
$200,000.00 o $250,000.00. Requisi
tos: Titulado·. Tiempo completo . 
Masculino. Currículum vitae. 
OFERTA 1486. Característicos: Sub
director en salarios . Experiencia 
un año en el área de solario~ . Suel 
do $200,000.00 a $250,000.00. Re
quisitos : Titulado. Tiempo comple
to . Masculino. Currículum vitae . 

CONTADURIA 

OFERTA 1500. Característicos : 
Analista del área 'financiero . Expe
riencia dos años en con tabilidad , 
análisis financieros , sistemas de 
costos . Sueldo $230,000.00 o .. . . . 
$300,000.00. Requisitos : Titulado . 
Tiempo completo . Ambos sexos. 
Currículum v itae. 
OFERTA 1509. Característicos : Sub
gerente de impuestos . Experienc ia 
dos años en manejo de impuestos . 
Sueldo $300,000.00 mensuales . Re
quisitos: Posante. Tiempo comple 
to. Ambos sexos . . 

AREA : FISICO- MATEMAT/CA 

INGENIERO CIVtl 

OFERTA 1487. Característicos: Sub
dirección de inventarios . Experien
cia un año en compras e inventa
rios. Sueldo $200 ,000.00 o 
$250,000.00. Requisitos: Titulado. 
Tiempo completo . Masculino . 

INGENIERO INDUSTRIAL 
OFERTA 1499: Características : In 
vestigador analista de pl

1
oneoción 

técnico. Sueldo : $340,000 .00 men
suales . Requisitos: Maestría en od-

ministrac ión. Tiempo completo. 
Ambos sexos. Uno fotografío. Cu
rrículum vitae. 

INGENIERO MECANICO 
ELECTRICISTA 

OFERTA 1483. Caracter ísticos : 
Area de manten imiento. Experien
cia un año en microcomputadores 
poro mantenimiento y soporte de 
lo máquina . Sueldo: $200,000.00 
mensuales . Requisitos: Pasante. 
Tiempo completo . Ambos sexos. 
OFERTA 1490. Característicos : Su
pervisor de mantenimiento mecá
nico. Experiencia seis meses o un 
año en mantenimiento de aire 
acondicionado , manejo de perso-
nal. Sueldo : $196,650.00 o . . . . .. . . 
$275 ,850.00. Requisitos : Posante o 
titulado. Tiempo completo. Mascu
lino. Una fotografío . Currículum vi 
tae . 
OFERTA 1491. Característicos : Su
pervisor de mantenimiento mecá
nico. Experiencia un año en mante
nimiento mecán ico . Sueldo: 
$196,650.00 a $275 ,850.00. Requisi
tos : Posante o titulado. Tiempo 
completo . Masculino . Currículum 
vitae . 
OFERTA 1492. Características : Su
perv isor de mantenimiento elec
trónico . Experiencia un año en 
mantenim iento en área electrónico 
y eléctrico , manejo de personal. 
Sueldo : $196 ,650.00 o $275,850.00. 
Requisitos: Posante o titulado . 
Tiempo completo. Masculino. Cu
rrículum v i tae. Uno fotografía. 
OFERTA 1493. Características : Ins
trumentista electrónico. Éxperien
cio un año en circu itos integrados 
SCR . Sueldo : $145,500.00a ... ... . 
$204 ,150.00. Requisitos: Posante o 
titulado . Tiempo completo. Mascu
lino. · 
OFERTA 1494. Característicos : Su
pervisor en mantenimiento. Expe
riencia un año en mantenimiento, 
conocimiento en bombas, compre
sores, · calderas , turbinas y má
quinas . Requisitos : Pasante. 
Tiempo completo . Masculino . Cu
rrículum vitae : Uno fotografío . 

AREA: HUMANIDADES CLAS/CAS 
LICENCIADO EN 
BIBLIOTECONOMIA 
OFERTA 1495 . Características : 
Bibliotecario . E~periencia : un año 
en lo carrera . Su~ldo : $200,000.00 
mensuales . Requisitos: Posante . 
Horario convencional. Ambos se
xos . Inglés . 

AREA: QUIM/CO BIOLOG/CA 

MEDICINA 

OFERTA 1512. Características : Mé
dico radiólogo . Requisitos : Titulo
do. Tiempo completo. Ambos se
xos. 
OFERTA 1513. Características : 
Otorrinolaringólogo. Requis i tos: 
Titulado. Tiempo completo. Ambos 
sexos. 
OFERTA 1514. Características: Uró
logo. Requisitos : Titulado. Tiempo 
completo. Ambos sexos . 
OFERTA 1515. Característicos : 
Anátomo patólogo. Requisitos: Ti
tulado. Tiempo completo. Ambo. 
sexos. 
OFERTA 1516. Características : He
motólogo. Requisitos: Titulado. 
Tiempo completo. Ambos sexos. 

INGENIERO QUIMICO 

OFERTA 1518. Características : In
geniero de proyecto. Conocimien
tos en el manejo de microcompu 
tadores, ploneaciónoevaluaciÓn de 
proyectos o finanzas . Sueldo: 
$260,000.00 mensuales. Requis i
tos: Titulado . Tiempo completo. 
Ambos sexos. Ingles. 

QUIMICO 

OFERTA 1517 . Característic'os : 
Químico, biólogo, . parasitólogo . 
Requisitos: Titulado. Tiempo com
pleto. Ambos sexos. 

Requisitos para inscribirse en !o 
BUT: Una fotografí~ tamaño infan
til (paro todos los casos). Estudian
tes: historial académico , Pasantes: 
corto de posante. Titulados: copia 
del título. 

Para in.formes y· atención sobre 
las ofertas de trabajo, acudir a las 
Oficinas de la Zona Administrativo 
Exterior ,' edificio "D", planto boja 
(frente a CONACyT), teléfono 655-
13-44,extensión 7617. 

El DIRECTOR GENERAL 
Actuario Héctor Pérez Pe raza. 

1& de septiembre .c/1' li:.J&ó 
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Secretaría de la Rectoría 
Comisión Coordinador:-a del Servicio Social 

Programas de Servicio Social 

INSTITUCION PATROCINADORA, PROGRAMA 
. Y CLAVE CARRERAS 

FACULTAD DE QUIMICA 

PRESTACIONES 

Determinación de Monómeros Residuales en 
Procesos de Polimerización en Emulsión 
(0502) 

lng. Químico. Credenci al : espectáculos cu ltur al es y 

Laboratorios Co nasupo (0308). 

Utilización de Subpróductos Agrícolas y Fo
restales en la Producción de Alimentos 
(0309). 

Metalografía y Fotografía de Aleaciones de 
,, PH-SN, de Cobre y Aceros de Colada (0310). 

Programa Apoyo (0311 ). 

Desarrollo de Prácticas para Metalurgia 
Física (0313). · 

Síntesis y Caracterización de Catalizadores 
(0314). 

Reactores y Materiales (0315). 

Composición Química y Valor Nutritivo Calóri
co de Diversos Alimentos a Base .de Maíz 
(0316j . 

Combustible para Cohetes (03 17). 

Elaboración de Manual para Resolver Casos 
de Reactores Catalíticos (0319) . 

Estudios Cinéticos y Sintéticos de Comple¡os 
Macrociclicos Pentadentados (0318). 

INSTITUTO DE QUIMICA 
Investigación de los Constituyentes Químicos 
de la Cubierta Vegetal del País (0320). 

lng. Químico. 

QFB Y Biólogo. 

lng. Químico · Metalúrgico. 

Administración. 

lng. Químico Metalúrgico. 

Químico o lng. Químico, o lng. Químico Me
talúrgico o QFB. 

lng. Químico Metalúrgico. 

QFB . 

Químico e lng. Químico. 

lng. Químico. 

lng. Químico, Químico o QFé. 

Biólogo. 

librerias-UNAM. 

Credencial : 'e~ pectáculos culturales y 
librerias-UNAM. 

Credencial: espectáculos cul turales y 
librerías-UNAM. 

Credencial: espectáculos cu lturales y 
librerías-UNAM. 

· Credencia l: espectáculos culturales y 
librerías-UNAM. 

Credencial : espectáculos culturales y 
librerías-UNAM. 

Credencial espectáculos cu ltura les y 
librerías-UNAM. 

Credencial: espectáculos cult ura les y 
librerías-UNAM. 

Crec!enciaJ: espectá culos cu lturales y 
librerías-UNAM. 

Credencial : espectácul os culturales y 
librerías-UNAM. 

Credencial : espectáculos culturales y 
librerías-UNAM. 

Credencial: espectáculos culturales y 
librerias-UNAM . 

Credencial : espectá culos cult urales 
librerias- UNAM 

P1de 1nformes e 1nscnbete a estos programas en la un1dad responsable del serviCIO soc1al de tu escuela o facultad . o en la Com1S10n Coord1nado· 
ra ctel ServiCIO Soc1al. cuyo horar 1o de atenc10n a estudiantes es de 930 a 1300 y de 1730 a 19 00 h. La CCSS se ub1ca entre las facul tades de 
lngen1er1a y ArqUitectu ra EL COORDINADOR El ECU JI VO 

Or. Rafael Valdes Gonzalez. 

18 de septieinqre de 1986 



Primer festival deportivo universitario, el 4 y 5 de octubre · 

Beis bol 

Durante la celebración del Primer festival deportivo 
universitario, a efectuarse los días 4 y 5 de octubre en 
CU, dentro de las actividades de beisbol, asistirón los 
expeloteros ·pumas Benjamín "Cananea" Reyes, quien 
fue seleccionado del equipo de la FMVyZ, y de José Par
ceo, exintegr~nte del representativo del Plantel 5 de la 
ENP y de la Facultad de Arquitectura . 

Asimismo , en el juego de veteranos participarán, 
entre otros , Carlos Dagdú, exintegrante y manager del 
equipo de la Fac.ultad de Derecho, así como Antonio 
Ramírez Muro, expresidente de la liga Mexicana de 
Beis bol. 

En softbol intervendrá gente como Marco Antonio 
Marín, presidente del Salón de la Fama de la especiali
dad; Mario Melgar, destacado jugador en la década de 
los· años setenta ; el ingeniero Eduardo Acosta, expresi
dente de la Federación Mexicana deSoftbol, y del conoci
do "patrono" del softbol universitario, el doctor Arthur 
Miller . ' 

Las exhibiciones de estos dos deportes serón el día 5, 
a partir de las 10:00 h, en las canchas de CU . 

Badminton 

Catalogado por especialistas como un deporte 
rópido,recreativo y competitivo, el badminton estará 
representado por sus máximos exponentes universita
rios en el marco del Primer festival deportivo universit~
rlo. 
. Manifestó lo anterior la profesora Mary Paz luna, ac
tual campeona nacional de Primera Fuerza de Badmin
ton, desde 1980, quien · a partir de 1984 se ha dedicado 
a impulsar este deporte en la UNAM. 

Añadió que la intervención de los jugadores universi
tarios dentro del festival consiste en una serie de exhibi
ciones de juegos en singles, dobles y mixtos, en los 
cuales participarán elementos como .Fernando de la 
Torre , Enrique Parrales, Consuelo Galindo y Juan Carlos 
García, integrantes de la selección nacional de la espe
cialidad, así como de las categorías juvenil e infantil. 

Los jugadores de Badminton de la UNAM y efectivos 
de la selección nacional, informó, estarán el cuatro de 
octubre, durante la Feria de la salud, en el costado 
oriente del Estadio Olímpico a diversas horas; también 
se les podrá localizar en un módulo que colocarán en las 
inmediaciones del estadio. Para el día cinco se les 
podrá encontrar en el Frontón Cerrado de CU, de las 9:00 
a las ll :00 h. 

Futbol soccer 

la Asociación de -Futbol Soccer de la UNAM, a través 
de la DGADyR , convoca a los ihteresados a participar en 
los torneos de futbol (futbolito). en las categorías de ve
teranos -mós de 40 años de edad-, libre; infantil fe
menil y familiar, los cuales se realizarán dentro del Prl· 
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mer festival deportivo universitario. 
Se podrán formar equipos · de cinco elementos y re

gistrar los sustitutos que deseen; utilizar únicamente za
pato tenis y uniforme y color definido. los juegos se rea
lizarán en los campos de futbol Pumitas, a un costado 
de la Pisto de Calentamiento. • 

las inscripciones serán de martes a viernes, de 16:00 a 
18:00, y sábados de 10:00 a 15:00 h, en el éampo cinco de 
Pumitas , hasta el 25 de septiembre . El "rol" de juegos se 
doró a conocer el 27 de septiembre en los campos cito
dos . 

A¡edrez 

Asimismo, la Asociación de Ajedrez de la UNAM invita 
a participar en el Torneo de simul.táneas que se realizará 
ei.S de octubre próximo. Para mayores informes dirigir
se a las oficinas de la DGADyR', costado sur del Estadio 
Olímpico, o al teléfono 550-54-49. 

Judo 

El judo, una de las artes de gran arraigo en México y 
en especial en la UNAM, será otro de los deportes que 
tendrán decidida participación en el Primer festival de-
portivo universitario. · 

Como parte del programa se horó uno breve diserta
ción sóbre la historia del judo en México, luego se reali 
zarón una serie de exhibiciones de técnicas· tochi-wazó 
(técnicas en la posición de pie) y ne-waza (técnicas en el 
suelo). · 

Posteriormente tendró lugar el Torneo de invitación de 
la especialidad, con la asistencia de la UNAM, el Institu
to Politécnico Nacional y la Universidad Autónoma 
Metropolitana, como máximos exponentes del judo es
tudiantil y univetsitario. 

18 de septiembre de 1986 
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Co~rdJnaclán de Difusión Cultural 

Taller 

TALLER DE T ALLERIST AS 

Este taller, coordinado por Da
niel Magaña, Márcelino Espinoso y 
David Jiménez, continÚoró hasta el 
14 de noviembre, de 17:00 a 18:30 
h. . 

Informes e inscripciones en lo se
de, o los teléfonos 522-49-21 y 522-
40-19, ext~nsiones 233 y 234. 
Entrada libre. 

Exposición 

TESTIMONIOS DE LA COSTURA EN 
MEXICO 

(FOTOGRAFIA, MONTAJE, 
MANIQUIES) 

Esto exposición se verificar.ó los 
días 20, 21, 27 y 28 de septiembre, 
de 10:00 o 17:00 h. 
Entrada libre. 

Concierto did6ctico 

REMEMBRANZAS DE MOCTEZUMA 

Este concierto se presentoró el 21 
de septiembre, de 11 :00 a 12:00 h, 
de acuerdo al siguiente 

Programa: 

- Presentación de Instrumentos 
musicales prehlspánlcos, por el 
Grupo Azuoy . 

- Conferencia biográfica sobre 
Moctezuma, por la licenciada 
Carmen Ortega. . 

- Espectáculo dancístlco-muslcal. 
Danza de lo's concheros, con los 
grupos Azuoy y de Danzo rrodi 
cionol Mestizo. 

Ciclo de conferencias 

DESCUBRIMIENTOS 
ARQUEOLOGICOS RECIENTES 

. Este ciclo inicio el 23 de septiem
bre con el temo la tumba zapoteca 
de Huljazoo, Oaxaca, sustentado 
por el arqueólogo EnriqÚe Méndez 
Mortinez, o los 18:00 h . 
Entrado gratuito. 
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Cursos 

INTRODUCCION A NUESTRA 
MUSICA (DE LA MUSICA DE 

SALON A LA SALA DE 
CONCIERTO) 

José Luis Rogelio Arévolo es el 
ponente de este curso, que seró 
impartido los sóbados 20 y 27 de 
septiembre, de 11:00 o 13:00 h, en 
el. Audioromo, antiguo Bosque de 
Chopultepec. Entrada gratuita. 

ORIENTACION VOCACIONAL 

Lo psicólogo Andrea Ugolde im
partiró del 22 al 26 de septiembre 
este curso, de 10:00 a 12:00 h . 

Informes e inscripciones en la 
sede, al teléfono 522-40-19, exten
siones 233 y 234 . Cupo limitado. 

LA TESIS PROFESIONAL. 
ALGUNAS INDICACIONES PARA 

SU ELABORACION 

El maestro Gustavo de la Vega 
Shiota irnportiró este curso del 22 
de septiembre al 17 de octubre (lu
nes, miércoles y viernes), de 10:00 
o 12:00 h. 

Costo del curso: $1 ,000.00. Se 
otorgoró constancia. 

LA CARRERA ARMAMENTISTA Y 
LA LUCHA POR LA PAZ 

En lo primero sesión de este 
ciclo se trotoró el temo Sociedad y 
tecnologia, el30 de septiembre, de 
18:00 o 20:00 h, por el profesor Fer
nando Betoncourt. 

Informes e inscripciones en lo 
DGEA. 

Costo del curso: $3,000.00. Se' 
otorgoró constancia. 

CURSO INTRODUCTORIO DE 
DIDACTICA GENERAL 

Este curso, que se desorrolloró 
los días 8, 10, 15, 17, 22, 24, 29 y 31 
de octubre, de 16:00 o 18:30h, seró 
impartido por el maestro Virgilio 
Aguilor Póez. 

Costo del curso: $2,000.00. Se 
' otorgoró constancia. 

Poro informes acerca de estas ac
tividades, dirigirse o los instala
ciones de lo DGEA: Zona Admi 
nistrativa Exterior, edificio "D" , 4o. 
piso. reléfonos 655-13-44 y 655-65-
11, extensiones 7480 o lo 7484. 

CUEC 

INSCRIPCIONES PARA CURSOS 
REGULARES 

El Centro Universitari o de Estu
dios Cinemotogróficos informo de 
los inscripciones poro los cursos 
regulares , los cuales se reo l izorón 
hasta el19 de septiembre , de 14 :00 
o 20:00 h. 

Ret'Juisitos: 3 fotografías tamaño 
infantil , currículum vitae, fotoco
pio del últ imo grado de estudios 
(mínimo, bachi llerato o et'Juivalen
te). 

Adem6s, corto dirigida o lo Co
misión de Ex6menes de Admisión 
exponiendo los motivos por los 
C'JUe se deseo ingresar al centro. 

El CUEC est6 en Ado lfo Prieto 
No. 721, colonia Del Valle . 

Alfó en el Metro Bolderas 

RECORDANDO A RODRIGO 
GONZALEZ 

Actividades Culturales Ciencias 
y lo Dirección General de Activida
des Socioc_y lturales organizan este 
homenaje, el cual tendr6 lugar du
rante septiembre , en el auditorio 
de la Facultad de Ciencias, o los 
12:00 y 17:00 h. 
Viernes 19: Marcial Alejandro y 
Délfor Sombro. 
Viernes 26: Grupo Cristal y Acero. 

Taller Coreogrófico de la UNAM 

CURSOS DE DANZA 

Estos cursos est6n dir igidos a 
grupos de adultos , adolescentes e 
infantiles mixtos , con horarios a 
escoger, diario, dos días a lo se
mana, matutinos, vesper-t'inos y 
nocturnos ; también los sóbados 
paro personas . que estudian y/ o 
trabajan y paro niños y niñas me
nores de ocho años. 

Requisitos: presentar dos foto
grafías tamaño infantil y pagar 
$7,500.00. No se requ iere ser uni 
versitario . 

La sede de los cursos es Ciudad 
Universitario. Poro los cursos noc
turnos se dispone de transporte al 
Metro y o Son Angel . 

Las inscripciones padrón hacerse 
durante septiembre. 

Informes o los teléfonos 655-65-
11 y 655-13-44, extensión 7054, y 
550-52-15, extensión 3219. 



Centro de Enseñanza para 
Extranjeros 

CONCIERTO MUSICAL 

Este concierto esteró a cargo del 
Quinteto de Maderas Anastacio 
Flores, bajo la dirección de Luis 
Humberto Ramos, hoy, jueves 18, a 
las 13:00 h. en el Auditorio José 
Vasconcelos del centro. 

Ciclo de conferencias 

BORGES Y MEXICO 

Septiembre 19. Rocío Antúnez: 
· Borges y la crítica mexicana. 

Septiembre 26. Christopher Domín
guez: Borges y los escritores mexi
canos. 
Sede: Auditorio José Vasconcelos, 
ubicado en Avenida Universidad 
No. 3002 {junto a la Facultad de 
Psicología), a las 12:30 h. · 

CINE 

Ciclo Orson Welles 
Sombras del mal {Touch of Evil, 
1957), jueves 18 y viernes 19. 

El proceso (Le proces) (The Trial) 
(1962), sóbado 20 y domingo 21. 

En la Sala Cinematogrófica Fós
foro (San lldefonso No. 43, Cen
tro), 10:00, 12:00, 16:00 y 18:00 h. 
Boletos: $100.00. 

ACTIVIDADES CULTURALES EN EL 
MUSEO UNIVERSITARIO DEL 

CHOPO 

Domingo en el Chopo 

Poemas y testimonios de la ciudad 
de México. "In memorlam", el d ía 
21 a las 11 :00 h. Transmisión en v i
vo por Radio UNAM. Cooperación : 
$50.00. . 

Exposiciones 
Caravanas y cartografías, de Elvira 
Fernóndez; ¿Qué somos? , ¿de 
d6nde venimos?, ¿a d6nde va
mos?, de Carlos Jurado; México, 
México, México, del fotógrafo 
suizo Adriono Heitmann , y Reunl6n 
de familia (hasta octubre), de 
10:00 o 14:00 y de 16:00 o 20:00 h, 
de miércoles o domingo. 

Teatro infantil 
Por amor ••. al arte, adoptado y di
rigida por , Magdalena Solórzono, 
sóbodo 20 y domingo 21, 16:30 h. 
Admisión: $400.00 y $200.00. 
Por mí, por mi casa , por lo que me 
espera, de Mar:ía Eugenia de la Ve
ga, viernes 19, 8:30; sóbado 20, 
7:30, y domingo 21 , 7:00 h. Admi 
sión: $400.00 y $200.00. 
Música afroantillono en el Chopo 
Mlke Hammer y el Grupo Fuego 
Nuevo, hoy o las 19:00 h. Admi 
sión: $600:00 y $300.00. 

Danza universitaria 
Danza Folkl6rlca de la ENEP lztaca
la, bajo lo dirección de José Luis 
f.Aendozo, sóbodo 20, 13:00 h. 

Universidad 
de México 

REVISTA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
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ENEP Acatlón 

ACTIVIDADES CULTURALES 

Exposiciones 

Mario Gallardo. Obras realizadas 
en México 1986, en lo Solo de Ex
posiciones del Centro Cultural Aca
tlón, durante septiembre . Entrada 
gratuita. 

Teatro infantil 

La ¡unta nacional de los ratones, 
con el Grupo Zumbón, domingo 21, 
12:00 h. Admisión generál : $150.00 
y $50.00. 

Curso 

DIN~MICA DE GRUPO 

Este curso, organizado por la Co
ordinación de Extensión Académi
ca, tendró lugar del 22 al 26 del 
presente mes, de 16:00 a 20:00 h, 
en las instalaciones de la escuela : 
avenida Alcanfores y Son Juan To
toltepec. 

Cuota de recuperación : $8,000.00. 
Media beca poro estudiantes univer
sitarios. 

Las coordinadoras del curso son . 
los pskólogas Eugenio Nicolín Vera 
y Jenny Dinner Friedman, y la peda
goga Lilia Uribe Olivera. 

Conferencia 

PERSPECTIVAS A MEDIANO PLAZO 
DE LA INDUSTRIA DE LA 

TRANSFORMACION DE MEXICO 

· Esto conferencia seró dictada por 
el licenciado José Manuel Martínez 
Ayalo, el lunes 22. a las 18:00 h. en 
el Auditorio del Programo de Inves
tigación de la escuela, el cudl tam
bién lo organizo. 
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Dirección General de Servicios de Computo Académico . 

CURSOS DE ACTUALIZACION 

la Dirección General de Servi
cios de Cómputo Académico invita 
a la comunidad universitaria y pú
blico en general a asistir a los cur
sos de actualización que sobre te
mas de computación impartirá du-

' / 
rente los. meses de septiembre a 
diciembre, de acuerdo al siguiente 

Calendario: 

- Procesamiento de palabra a tra· 
vés de word star, por Aurora Bara
jas y Ma. del Rosario prtiz Osor
nio. lnscrip~iones ; hasta septiem
bre 26. Duración: septiembre 29 al 
10 de octubre. -
- Introducción a bases de datos, 
por el ingeniero Ricardo Juárez del 
MoraL Inscripciones: del 29 de sep
tiembre al 10 de octubre. Dura
ción: del 13 al 17 de octubre. 
- Uso del maneJador de bases de 
datos Dbase 111 (comandos), por 
Marco Augusto Rodríguez Manzo. 
Inscripciones: del 6 al 17 de oc
tubre.' Duración: del 20 al 31 de oc
tubre . 
- Uso del paquete SPSS, por Mi
guel Angel Miranda G. Inscripcio
nes: del 20 al 31 de octubre . Dura
ción : del 3 al 14 de noviembre. 
- la hoja electrónica a través del 
IOTUS 123, por Arturo Hernández. 
Hernández. Inscripciones: del 10 al 
21 de noviembre. Duración : del 24 
al 28 de noviembre. 
- ManeJo de archivos a través de 
Pascal!, por Fernando Bellido Cas
taños. Inscripciones: del17 al28 de 
noviembre. Duración: del lo. al 5 
de diciembre. 

Para mayores informes e ins.crip
ciones acudir a la Sección de Infor
mación Y· Relaciones, ubicada en las 
instalaciones de esta dirección , 
Circuito Exterior de Ciudad Univer
sitaria, de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:00 h, o bien al teléfono 550-59-86. 

ACTIVIDADES ACADEMI.CAS EN El 
AREA DE COMPUTO 

En un intento por llevar a la co
munidad universitaria los avances 
más recientes en el área de com
putación, la Dirección General de 
Servicios de Cómputo Académico 
viene realizando una serie de acti -
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vidades de carácter académico, 
trayendo al campus universitario a 
los principales fabricantes de 
equipos de cómputo hardware, 
software y sistemas periféricos. 

De esta manera, toca turno a la 
Compañía Hewlett Packard de Mé
xico, que llevará a cabo una serie 
de conferencias y . demostraciones 
de equipo, de acuerdo al siguiente 
programa: 

Conferencias técnicas 
Septiembre 24 . · 

10:00 h. CAD/ CAM. Diseño auxl· 
liado por computadoras, orígenes y 
desarrollo. Diferentes niveles de 
facilidades. Areas de apl!caclón. El 
concepto de hp. M en C Gustavo 
Cortez. 

13:00 h. UNIX. Sistema operativo 
UNIX. Orígenes. Características y 
estándares. Ventajas. Areas de 
aplicaciones. M en C Gustavo Cor
tez. 
14:00 h. Instrumentación electrónl· 
ca controlada por PC'S. M en C Au
gusto Hernández. 

Aplicación de compufadoras per· 
sonales para el control de instru· 
mentos de medición en laborato· 
rios. Conceptos básicos de control. 
Características. Areas de aplica· 
clón. Concepto hp. 

17:00 h. Sistemas de desarrollo de 
microprocesadores. M en C Modo 
Garza . 
18:00 h. Redes de comunicación y 
sistemas distribuidos. M en C Ri
chard Lelorier. 
Elementos básicos de comunica· 
clón. El sistema distribuido. Venta· 
fas. El concepto hp. Red unlverslta· 
rla de hp en la UNAM. 

Septiembre 25 

10:00 h. Nueva arquitectura de las 
computadoras hp (arquitectura de 
precisión). M en C Richard Lelorier. 
La filosofía y tecnología de hp apll· 
cadas en la migración a nuevas ge· 
neraciones de computadoras. 

11:00 h. Redes de comunicación y 
sistemas distribuidos. M en C Ri
chard Lelorier. 
Conceptos generales de redes de 
comunicación con computadoras 
utlllzan.do sistemas distribuidos. 

12:00 h. Impresión láser:. una alter· 
nativa real. M en C Richard lelo
rier. 
Impresión . de documentos, ar· 
ticulos, boletines, materiales di· 
dáctlcos, etcétera, con un sistema 
de Impresión láser. 

17:00 h. Sistema de apoyo a lato· 
ma de decisiones. Ingeniero Luis 
Calderón. 
Integración de la Información y 
presentaCión gráfica para el análl· 
sls de situaciones ·y toma de deci
siones. 

18:00 h. Integración de bases de 
datos. M en C Jean Pier y Richard 
lelorier. 
La utilización de los diferentes ti· 
pos de bases de datos para optimi· 
zar los recursos de ·Informática e 
incrementar el servicio a los usua· 
rios. 

Estas actividades se efectuarán 
en las instalaciones de la depen
dencia. 

las próximas presentacione~ de 
equipos de ctlmputo serán: ló y 2 
de octubre, Compañía Burroughs . 
16 y 17 de octubre, Compañía lnfo
sistemas, y 30 y 31 de octubre, 
Compañía Micromex . 

SIMULACION PE PROCESOS DE 
TRANSFERENCIA DE CALOR Y 
MECANICA DE FLUIDOS: El ' 

CODIGO PHOENICS 

l 7 1 1 l •' 1 }_\ __ \ ' \ \ \ \ 
Se invita a la conferencia que 

bajo el título de Simulación de pro· 
cesos de transferencia de calor y 
mecánica de fluidos: el Código 
Phoenlcs, sustentará el doctor 

, Alfredo Castrejón Nava, Laborato
rio · de Energía Solar, Instituto de 
Investigaciones Etn Materiales de 
la UNAM, el 24 del mes en curso, 
de 11:00 a 13:00 h. en da Dirección 
General de Servicios de Cómputo 
Académico, sito en Circuito Exte
rior, CU, frente a la Facultad de 
Contaduría y Administración . 
Organizan el 11M Y la DGSCA. 

oo;¡~ 



Seminario de polfmeros 

APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS MATERIALES Y 

HUMANOS EXISTENTES EN LOS 
TALLERES DEL 11M PARA APOYAR 
LA INVESTIGACION CIENTIFICA 

El Departamento de Polímeros 
del Instituto de Investigaciones en 
Materiales invita a este seminario, 
que seró impartido por el~ngenie
ro Jesús Camacho Sobalza , en lo 
solo de conferencias del instituto, 
hoy, 18 de septiembre, de 11:45 o 
13:30 h. 

Mayores informes c·on los coor
dinadores d?ctor Luis Antonio 06-
valos Orozco y químico Miguel An
gel Conseco Mortínez, al teléfono 
550-52-15 ol20, extensiones 4743 o 
4744. 

A la DGSU del DDF 

PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL 
DE APOYO 

lo Comisión Coordinadora del 
Servicio Social informa que el pro
grama de servicio social en apoyo 
a lo Dirección General de Servicios 
Urbanos del Departamento del 
Distrito Federal . solicita estudian
tes de los carreras de Contaduría, 
Ingeniería Civil , Pedagogía, Econo
mía, Admin istración y Ciencias de 
la Comunicación. 

los estudiantes que participen 
recibirón una ayuda económica de 
14 mil pesos mensuales y tendrón 
derecho a los servicios del ISSSTE. 

FCPyS 

LA POLITICA ECONOMICA DE 
MEXICO 

lo Coordinación de Ciencia Polí
tica de la División de Estudios de 
Posgrado de la Facultad de Cien
cias Políticas y Sociales invito o lo 
conferencia La política económica 
de México (uno interpretación bri
tónica) , que ser6 impartido por el 
profesor George Phillip, de lo lon
don School of Economic and Politi 
cal Sc ience , hoy, jueves 18, a las 
11 :00 h, en el salón 1 del Edificio 
"F" 

Conferencia del doctor 
Edmundo Elfos Muss/ 

LA SITUACION JURIDICA DE LOS 
ALUMNOS 

Esta conferencia, organizada por 
la Dirección General de Estudios 
de legislación Universitaria, ten
dr6 lugar hoy, jueves 18, a las 
18:00 h, en el Auditorio Mario de la 
Cueva de la Torre 11 de Humanida
des. 

Dirección General de Bibliotecas 

CURSOS DE ACTUALIZACION Y 
TALLERES DE CAPACITACJON 

Talleres (Personal Administrativo) 

Principios del préstamo, del 29 de 
septiembre al 30 de octubre. 
Ordenamiento de la colección, del 
13 al 17 de octubre. 
Arreglo de catálogos, del 20 al 24 
de octubre. · 
Consulta 1, dél 27 al 31 de octubre. 
Horario: 9:00 a 13:00 h . 

Cursos (Persono/ Académico) 

Circulación automatizada en bi· 
bliotecas, del30 de septiembre al6 
de noviembre (martes y jueves) , de 
8:00 a 10:00 h. 
Planeación de edificios para biblio· 
tecas, del 13 al 17 de octubre, de 
10:00 a 14:00 h. 
Estadística aplicada a bibliotecas, 
del 20 al 24 de octubre, de 10:00 a 
14:00 h. . 

Administración en bibliotecas uni· 
versltarlas, del 27 al 31 de octubre 
de 9:00 a 13:00 h. ' 

ln.formes e inscripciones en el 
1er. piso de la Biblioteca Central , 
de 8:00 a 15:00 h. 

Escuela Nacional de 
Artes Plósticas 

TALLER DE CRITICA DE ARTE 

Este taller, que incluye Redac
ción, Periodismo, Ensayo y Teoría y 
crítica de arte, ser6 impartido por 
el maestro Armando Torres Michúa 
a partir del 4 de noviembre, con 
una duración de 220 h. 

Entrevistas e inscripciones los 
jueves de octubre. Costo: .. ...... . 
$20,000.00. 

Informes en Academia No. 22, 
Centro. Teléfono 522-04-77 . 

Conferencia del ingeniero 
Marcos Mazarí M . 

CARACTERISTICAS Y 
PROPIEDADES MECANICAS DE 
LAS ARCILLAS DEL VALLE DE 

MEXICO 

El Instituto de Geofísica , a t 
del Seminario de Recursos Nat 
les, invita a la conferencia que die
taró el ingeniero Marcos Mazari 
M ., miembro de El Colegio Nacio
nal e investigador del Instituto de 
Física, con el título Características 
y propiedades mecánicas de las ar· 
eliJas del Valle de México, hoy 
a las 12:00 h en el salón de 
seminarios del IG. 

CE U TES 

SEMINARIO: INTEGRACION 
INVESTIGACION DOCENCIA· 

SERVICIO 

Este seminario tendr6 lugar hasta 
el 3 de octubre (lunes, miércoles 
viernes). de 9:00 a 14:00. h . 

Informes en los oficinas del cen
tro: Presidente Carranza No. 162, 
Coyoacón . Teléfono 554-86-55. 

Facultad de Ciencias 

Mesas redondos 

LA CRISIS EN MEXICO 

Jueves 18: Arturo Ortiz Wadgy
mar, Marco Gómez Solórzano y 
Juan Castaings. Moderador: Cris-. 
tian lemaitre l. 

Sede: Aula Magna l. de la FC. 
Horario : 12:00 h . 
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Del 23 al 26 de septiembre 

VI COLQQUIO MEXICANO DE 
~ALEOBOT ANICA Y 

PALINOLOGIA 

Este coloquio se realizar6 en el 
Auditorio Nobor Carrillo, a los 
10:00 h, para conmemorar el cen
tenario del_ Instituto de Geología. 

El auditorio est6 ubicado en la 
Unidad de Bibliotecas del CICH. 

Informes con el doctor Enrique 
Mortínez Hernóndez, jefe del De
partamento de Paleontología del 
instituto, al teléfono 550-52-15, ex
tensiones 4261, 4271 y 4272. 

Conferencia del Ingeniero 
Sergio Rodrfguez Elizárrorós 

DEPOSITO$ DE "SURGE" EN 
ERUPCIONES. 

FREATOMAGMATICAS DE TIPO 
VULCANIO, CASO PARTICULAR 

DE LAS ISLAS DE LIPARI Y . 
VULCANO, ITALIA 

Esta conferencia, organizada por 
el Instituto de Geología, tendr6 lu
gar el viernes 3 de octubre, a lds 
12:00 h, en el Salón de Seminarios 
José Guadalupe Aguilera del insti-
tuto. · 

Facultad de /ngenlerfa 

ESTUDIOS DE . POSGRADO EN 
INGENIERIA SANITARIA Y 

AMBIENTAL 

Lo División de Estudios de Pos
gradó de la Facultad de Ingeniería 
invita a inscribirse en la Maestría y 
Doctorado en Ingeniería Sanitaria 
y Ambiental, con las siguientes op
ciones : Control de la calidad del ai
re , Control de la calidad del agua, 
Control de la contaminación del 
suelo y Manejo de sistemas am
bientales, y en la 'Especialidad en 
Ingeniería Sanitaria. · 

Se apoyar6 la solicitud de becas 
ante la UNAM y el CONACyT a los 
alumnos que satisfagan los requi
sitos de ingreso. El próximo se
mestre inicia en octubre. 

Para mayores informes dirigirse 
al docto~ Pedro Martmez Pereda, 
de la Sección de lngenh~ría Am
biental. DEPFI ~ o al teléfono 550-52-
15, extensión 4413. 
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Facultad de Psico/ogfa/Centro de 
Educación Continua 

CURSOS ABIERTOS 

Taller de métodos y técnicas de 
hábitos de estudio. Ponente: licen
ciada Estela Cordero Becerro. Fe
cha: 22 al 26 de septiembre, de 
18:00 a 21:00 h. 

~a parela: un enfoque psicoano~ 
' l.ítlco. Ponentes: doctoras Cristina 

Enciso Gracida y Miren lrazaurieta. 
Fecha: 26 y 27 de septiembre, de 
9:00 a 15:()() h. 

Programa básico de administra· 
clón. Ponente: licenciado Samuel 
Romero Betancourt. Módulo l. Prln· · 
clplos básicos de la administra
ción. Fecha: 29 y 30 de septiembre 
y lo. de octubre. Módulo 11. Adml· 
nlstraclón por obletlvos. Fecha: 6, 
7 y 8 de octubre. Módulo 111: Pla~ 
neaclón y desarrollo de recu~sos 
humanos. Fecha: 27, 28, 29 y 30 de 
octubre. Módulo IV .. La lmplemen· 
taclón práctica de las técnicas ad
ministrativas. Fecha: 13, 14 y 15 de 
noviembre. Horario: 16:00 a 20:00 
h. -

· Informes. e inscnpctones en el 
Centro de Educación Continua: Sa
turnino Herrón No. 135, colonia 
San. José Insurgentes. Teléfonos 
593-60-01 y 593-60-27. 

Programa Universitario de 
Alimentos 

CURSOS 

la blotecnología y la Industrio 
vitivinícola. Del 22 al 26 de sep
tiembre. Sede: Universidad Autó
noma de Zacatecas. 

Tecnologías de bala temperatu· 
ro en el procesamiento de allmen· 
tos (curso-libro). Del 13 al 17 de 
octubre. Sede: Universidad Autó
noma de Baja California Sur. 

Para mayores informes comuni
carse al Programo Universitario de 
Alimentos, a los teléfonos 550-58-
23 y 550-52-15, extensión 4808. 

Coloquio México: 1986 

ENCUENTRO DE CIENTIFICOS 
SOCIALES BRIT ANICOS Y 

MEXICANOS 

la Coordinación de Humanida
des de la UNAM, el Consejo Brit6-
n4:;o y la Asociación Anglo-Mexica
na de Becarios invitan a este colo
quio, el cual se realizar6 del 22 al 
25 del presente mes, a partir de las 
18:00 h, en el Auditorio Mario de lo 
Cueva de la Torre 11 de Humanida
des (14o . piso). 

Programa: 

Lunes 22 

-Inauguración. 

Mesa 1: Historia y sociedad. Po
nentes: David Brading (Centre · of 
Latín American Studies University 
of Cambridge Ion Roxboroug-lori
don School of Economics). Carlos 
Martínez Assod (Instituto de Investi
gaciones Sociales, UNAM) y Loren
zo Meyer, moderador (El Colegio 
de Méxi~o). 

Martes 23 

Mesa 2: Estado y derecho. Ponen
tes: George Phillips (london School 
of Economics). Manuel Barquín (Ins
tituto de Investigaciones, UNAM) y 
Salomón Díaz Alfara, moderador 
(Coordinación de Humanidades , 
UNAM). 

Mesa 3: Cultura. Ponentes: R. M . 
Gonzólez (University of Glasgow), 
Carlos Monsiv6isyCes6reoMorales 
(Facultad de Filosofía y letras , 
UNAM), y Romón Gío, moderador 
(Asociación Anglo-Mexicana de 
Becarios) . 

Jueves 25 

Mesa 4: Economía. Ponentes: J. l. 
Eatwell (Trinity College Cambrid
ge), Fausto Burgueño (Instituto de 
Investigaciones Económicas,UNAM) 
e Ignacio Echovarría, moderador. 

-Clausura. 
Entrada gratuita . 



Facultad de Medicina 

Convocatoria 

CURSOS DE EDUCACION 
CONTINUA 

La Secretaría de Enseñanza e In
vestigación en Atención Primaria 
de la Salud , a través de su Depar
tamento de Medicina General Fa
miliar y Comunitaria, convoca a los 
profesores de la Facultad de Medi
cina a participar como profesores 
titulares, adjuntos o asociados en 
cursos de educación continua diri
gidos a médicos generales y fami
l iares. 

Informes en la Unidad de Educa
ción Continua para el Médico 
General Familidr Doctor Francisco 
J. Balmis: Independencia No. 20, 
colonia Zacahuitzco; teléfonos 672-
86-33 y 532-63-86, con el doctor 
Luis Zavaleta de los San+os,y en la 
UEC/ MGF Beatriz Velasco de Ale
mán : Peluqueros esquino avenida 
Eduardo Molino, colonia Michoaca
na; teléfono 795-49-89, con el doc
tor Manlio Fa,vio Blanco Cantero. 

PRIMER SEMINARIO SOBRE 
INVESTIGACION CIENTIFICA: 

AV A N CES TERAPEUTICOS 1986 

El Auditorio Abraham Ayala 
González del Hospital General de 
México será la sede de esta activi
dad, la cual se desarrollará los 
días 29 y 30 de septiembre , y 1 o. , 2 
y 3 de octubre , de las 8:00 a las 
14:00 h. 

Informes e inscripciones en el 
Departamento Técnico Administra
tivo de la División de Investiga
ción : 1 er. piso de la Torre de Go
bierno del Hospital General; telé
fono 761 -35-41. 

Costo: $3,000.00, estudiantes y 
residentes, y $5,000.00 otros mé
dicos . Se otorgará constancia con 
valor o currículum. 

CURSO MODULAR DE 
RADIOLOGIA: EXTREMIDADES 

Este curso se llevará a cabo del 
26 de septiembre al8 de octubre en 
diferentes hospitales, con horario 
vespertir;¡o . 

Se extenderá constancia. 
Informes e inscripciones en la 

Secretaría de Enseñanza Clínica 
Coordinación d~ Apoyo . Educativo.' . 

PROGRAMA DE MEDICINA 
GENERAL INTEGRAL TEMAS 
SELECTOS DE INTEGRACION 

BIOQUIMICO·MEDICA 

Este taller extracurricular tendrá 
lugar los días 22, 24 y 26 del pre
sente mes, de 16:00 a 18:30 h, en la 
Unidad Académica Nezahualcó
yotl, bajo · el auspicio de la 
Secretaría de Investigación Prima
ria de la Salud . 

CURSOS DE EDUCACION MEDICA 
CONTINUA 

Inmunología clínica, por la doctora 
Yadira Valles Ayoub, en el Aula 
Aquilino Villanueva de la Socie
dad Médica del Hospital General, 
SSA. Del lo. al 31 de octubre, lu
nes, miércoles y viernes, de 19:00 
a 21:00 h . 

Actualidades en gastroenterolo
gía, por el doctor Norberto Treviño 
Garcíéi-Manzo, en el Hospital de 
Especialidades del Centro Médico 
Nacional , IMSS. Del 6 al 11 de oc
tubre , lunes a viernes, de 16:00 a 
21:00 h, y sábado de 8:00 a 14:00 h. 

Neumología básico, por el doctor 
Jaime Granados, en el Palacio de 
Medicina. Del 6 al 10 de octubre, 
de 8:00 a 14 :00 h. 
Radiología básica para el médico 
general, por la doctora Margarita 
Fuentes Gorda, en el Palacio de 
Medicina . Del 6 al 10 de octubre, 
de 8:00 a 14:00 h. 
Simposio·expo. Seminario de com
putación en medicina, en el Centro 
de Recursos de Apoyo al Aprendi
zaje de la FM. Del 6 al 10 de oc
tubre, de 9:00 a 17:00 h. 
Simposio·expo. Soplado de vidrio, 
en la FM. Del9al10 de octubre, de 
9:00 a 17:00 h. 
Infecciones respiratorias altas y ba· 
¡as, por el doctor Nap,oléon Gonzá
lez Saldaña, en la UEC/MGF Doc
tor Francisco J. Balmis, SSA. Del 6 
al lO de octubre, de 8:00 a 14:00 h. 
Otorrinolaringología:para el•médico 
general, por el doctor Mario Mon
dujano, en la UEC/ MGF Beatriz 
Velasco de Alemán, SSA. Del 6 al 
10 de octubre, de 8:00 a 14:00 h. 
Aspectos prácticos en pediatría 

ambulatoria y hospitalaria, por el 
doctor Luis A. Rubí Martínez, en el 
Hospital Pediótrico Xochimilco de 
la DGSMDDF. Del 6 al 10 de octu
bre, de 8:00 a 14:00 h. 
Cirugía en el paciente geriátrico, 
por el doctor Oth6n P.-Blanco Mai
nero, en el Centro Médico Naval. 
Del 6 al 10 de octubre, de 8:00 a 
14:00 h. 
Medicino Interna, por el doctor 
Gabriel Rivera Vieyra, en el Hospi
tal Juárez, SSA. Del 6 al 10 de oc
tubre, de 8:00 a 14:00 h. 
Principios básicos de cirugía plásti
ca y reconstructiva, por el doctor 
M iguel Márquez D., en el Hospital 
General Tacuba, ISSSTE. Del6 al10 
de octubre, de 8:00 a 14:00 h. 
Patología pulmonar aplicada, por 
el doctor Roberto Barrios , en el Ins
tituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias. Del 9 al 11 de oc-
tubre, de 9:00 a 16:00 h. • 
Medicino y soeiedad, por la licen 
ciada Moría Alejandra de la Garza 
W .. en el Departamento de Medici-
na Socia.!, Medicina Preventiva y 
Salud Pública, FM. Del 6 a 17 de oc
tubre, de 9:00 a 15:00 h. 
Curso monográfico de fisiología 
del trabo¡o: ergonomía, por el doc
tor Ernesto Cárcamo Solís, en el 
Departamento de Medicina Social , 
Medicina Preventiva y Salud Públ i
ca, FM. Del 6 al 17 de octubre , de 
17:00 a 21:00 h. ·• 
Los trastornos y · las disfunciones 
sexuales en 1el campo de la medid· 
na ge'neral, por el doctor Eusebio 
Rubio Aurioles, en el Palacio de 
Medicina. Del 13 al 17 de octubre , 
de 8:00 a 14:00 h. 
Simposio·expo. Fotografía técnica , 
por el doctor Javier' Rodríguez, en 
el Centro de ,Recursos de Apoyo al 
Aprendizaje, FM: Del 13 al 17 de 
octubre, de 9:00 o 17:00 h. 
Simposio-expo. Plásticos en medi
cina, por el doctor Javier Rodrí
guez, en la FM. Del 13 al 17 de oc
tubre, de 9:00 a 17:00 h. 
Temas selectos de medicina gene· 
ral y familiar, por el doctor Rodolfo 
Núñez Farfán, en la UEC/ MGF 
Doctor Francisco j, Balmis . Del 13 
al 17 de octubre. De '8:00 a 14:00 h. 
Complicaciones médicas del emba· 
ra%0, por el doctor Héctor Hurtado 
Reyna, en la UEC/ MGF Beatriz Ve
lasco de Alemán . Del 13 al 17 de 
octubre, de 8:00 a 14:00 h. · 
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Mensaje del Rector a consejeros ... 
(viene de lo pógino 2) 

El contenido de las ponencias es muy rico; en ellas se 
hacen sugerencias valiosas de las cuales hemos incorpora
do muchas al primer paquete de propuestas de cambios 
universitarios que hoy presentamos, después de haberlos 
ponderado con el Consejo de Planeación de esta U niversi
dad; pero debe quedar claro que la Rectoría asume la res
ponsabilidad de su presentación e iniciativa. La decisión 
última del destino de estas propuestas se encuentra en los 
diversos órganos colegiados y autoridades de esta Casa de 
Estudios, de acuerdo con la competencia que les señala la 

egislación Universitaria. . 
Nuestra Universidad tiene serios problemas; lo hemos 

expuesto en el aludido diagnóstico que presentamos el16 
de abril del presente año; -hemos realizado una ausculta
ción para conocer la opinión de los universitarios sobre 
cómo resolvedos, porque existe, lo he dicho y lo reitero, 
la voluntad de superarlos. Lo único inadmisible sería que 
teniendo conciencia de los problemas, nos inmovilizára
mos y dejáramos que los niveles académicos continuaran 
deteriorándose. Ello no es posible ni aceptable. Por tanto, 
la única opción es la realización de modificaciones para 
superar tales problemas, y éstas deben ser profundas, a 

'
~- de que realmente acaben con la simula~ión acad~m~ca 

a abulia, y contribuyan a r;cuperar ~1 ~wel acad~mlC_o 
e nunca debió abatirse; asi se alcanzara una Umversi

dad que sirva mucho mejor a nuestro país. - . 
No realizar las reformas que se necesitan sería engañar 

a la comunidad, sería degradar el valor de los títulos que 
expide la Casa ,de Estudios, sería permitir que la Univer
sidad no pueda cumplir cabalmente las funciones que s~ 
ley le señala, y retroceder en la historia de nuestra Insti
tución. 

El proceso de modificaciones no se agota y no debe ni 
puede agotarse con las presentes iniciativas; a ellas, una 
vez realizadas y consolidadas, deberán seguir otras pro
puestas. El camino es largo,perohay que come~zarlo ya. 
Esperar iría contra los mejores intereses del pais y de la 
Universidad. 

Convoco a todos los universitarios a que juntos rescate
mos el nivel académico en aquellas áreas de nuestra Uni
versidad que se han deteriorado, y que fomentemos 

a aquellas en donde existe la excelencia académica. . 
- Las presentes iniciativas no deben contemplarse aisla
Alas; al contrario, están es~recha~ente relaciona~as con 
""'fas medidas que hemos vemdo aplicando y que estan pre

vistas en los progra.mas académicos 1985 y 1986. Todas 
las acCiones persiguen una misma finalidad: superar 
nuestro nivel académico, acercar más cada día Ja Uni
versidad al país y servir mejor al pueblo de México a 
quien nos debemos. . . , 

Las iniciativas de este pnmer paquete que la Rectona 
propone son las si~uien~es: . , 

1. Ingreso en la licenciatura exclusivamente a traves del 
concurso de selección, salvo para los estudiantes del 
bachillerato de la p~opia Universidad que hayan rea
lizado ese ciclo académicq en tres año~ y hayan obte
nido un promedio mínimo de 8. 

2. Establecimiento de una sola vuelta para los exámenes 
- ordinarios. 

3. Fijación de un númefo máximo. de posibilidades para 
la presentación de exámenes extraordinarios. 
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4. Regreso a ·la calificación numérica para la evaluación 
de conocimientos. 

5. Preparación de material de autoapre'ndizaje y de 
autoevaluación para los alumnos en aquellas mate

. rías con alto índice de reprobación o de no· presenta-
ción. , 

6. Impartición de cursillos optativos sobre hábitos de 
estudio para los alumnos. 

7. Determinación de la bibliografía básica en cada ma
teria , para entregarla a cada alumno al comienzo del 
curso; de esta bibliografía, deberá existir suficiente 
número de libros en las bibliotecas. 

8. Fijación de un máximo a la reprobación de materias 
en cada ciclo académico. 

9. Creación o, en su caso, consolidación del sistema de 
exámenes departamentales, por área o por materia. 

10. Reforzamiento de las tareas de orientación voca
cional a todos los niveles del bachillerato. 

11 . 1m partición de cursos intensivos de actualización pa
ra el personal académico. 

12. Publicación masiva de antologías para auxiliar en su 
actu~lización al personal académico. 

13. Intensificación de los _cursos de formación docente . 
14. Revisión y actualización de la seriación académica de 

las materias que integran los planes y programas de 
estudio. 

15. Revisión y actualización, en su caso, de los planes y 
programas de estudio de las diversas carreras univer-
sitarias. . , 

16. Baja del personal académico que cobre ~in. trabajar. 
17. Cumplimiento cabal del personal academlCo con el 

número de horas a la semana que está comprometido 
a trabajar. 

18. Evaluación real, por los consejos técnicos, de los in
formes de labores, . y emisión de una opinión sobre los 
programas de trabajo del personal académico. 

19. Incremento de las cuotas de especialización, _ maes
tría y doctorado. 

20. Incremento de las cuotas de servicios como son exá
menes extraordinarios, examen médico y expedición 

· de certificados. 
21. Ejercicio efectivo de la actividad docente por parte 

de los investigadores. 
22. Revisión de la estructura de los estudios de posgrado, 

haciendo requisito in~ispensable para incribirse en 
ese nivel, el de tener título de licenciado, y creación 
del sistema de tutoría académica . 

23. Definición y actualjzación en cada instituto y 
centro así como en las facultades y escuelas, de su 
políticd de investigación , la cual deberá discutirse en 
el respectivo consejo técnico. . . . 

24 . Reforzamiento del diálogo entre los umversitanos y 
el sector productivo, tanto público y s_ocial como 
privado, con el propósito de que se reahéen ~r?gra
mas conjuntos con metas concretas para beneficiO del 
país. , _ d 

1 
. . . 

25. Elección directa y secreta e os conseJeros umversl-
tarios y técnicos, profesores y alumnos. . . . 

26. Elección de los miembros del Patronato Umversltano 
por la Junta de Gobierno, de ternas que le preserte el 
Consejo Universitario. 

Las anteriores propuestas se encuentran dentro del ám
bito de competencia del Consejo Universitario, de los 
consejos técnicos, de los directores y del Rector . Sobre 

urttMI~ 



el significado y alcances de cada una de estas medidas; se . 
profundiza en los correspondientes documentos. 

Para la puesta en efecto de las medidas anteriores, el 
Rector propone las modificaciones correspondientes al 
Consejo Universitario, y solicita a los consejos técnicos y 
a los directores que estudien y decidan sobre los puntos 
concretos que les competen. Asimismo, se abocará a ini
ciar la ejecución de las medidas que son de su responsabi
lidad. 

Universitarios: 
El proyecto académico que hoy planteamos implica, 

desde luego, una visión deJ a Universidad; persigue sen
cillamente q ue los estudiantes estudien, que los profesores 
realmente enseñen y que los investigadores realmente in
vestiguen. Que la Universidad sea tal, y que cumpla con 
sus funciones para servir cabalmente al mejoramiento del 
pueblo mexicano en sus aspiraciones a niveles más altos 
en lo económico, en lo político, en lo social y en lo cultu
r:al. 
· Expusimos nuestros problemas con el ánimo de supe

rarlos, no de autodenigrarnos. Con la voluntad y la ac
ción de todos lo vamos a conseguir. El futuro de nuestra 
Universidad está en lás manos de todos nosotros. Este es 
nuestro compromiso y nuestro reto. Estemos a su altura. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU' ' 

Mensaje del Rector a consejeros ... 

(viene de la pógina 2) 

Con el propósito de apoyar la formación del personal 
docente del bachillerato, se han diseñado cuatro cursos 

· en las áreas de la didáctica general, el aprendizaje en la 
. adolescencia y la evaluación del aprendizaje. Estos se han 
llevado a efecto en diversos periodos del presente año. 

A la fecha se ha realizado un total de 34 cursos, con la 
asistencia de 659 profesores. Asimismo, se ha programado 
que durante el periodo interanual se efectúen cuatro cur-
sos adicionales. · 

En cuanto al personal del nivel licenciatura, es perti
nente señalar que hasta la fecha 14 dependencias partici
pan en el programa que incluye el desarrollo, en el segun
do semestre de este año, de un ~tal de 211 cursos con más 
de 6,600 horas de clase. Se estima que el número de pro
fesores por quienes será cubierta esta acción será de más 
de 2,500. 

Este programa adquiere carácter de permanente y se 
realizará en colaboración con las facultades y escuelas. 
Por parte de la administración central, la dependencia· 
responsable es la Dirección General de Proyectos Acadé
micos. 

5. En íntima relación con el punto anterior, y con .el 
objeto de apoyar la actualización no sólo del personal de 
nuestra Universidad, sino también del de otras institu
ciones de educación superior, se trabaja en el desarrollo 
de una serie de antologías que reforzarán los cursos de ac
fualización para el profesor del bachillerato. En la ac
tualidad son 15 las antologías que se elaboran. 

La propia Dirección Genenil de Proyectos Académicos 
se coordinará con las facultades y escuelás, con el fin de 
que este proyecto se amplíe al nivel de licenciatura y al 
máximo posible de materias. 

[_ioJifL 

6. En el presente año hemos impartido 75 cursos de for
mación y carácter dÓCentes. La meta en. este aspecto es 
duplicar las labores realizadas. 

7. La Rectoría solicitará al Instituto Politécnico Na
cional, a la Universidad Autónoma Metropolitana y a la 
Secretaría de Programación y Presupuesto, que compul
sen la nómina de esta Universidad con las propias y con la 
del servicio público federal, a fin de poder determinar las 
incompatibilidades · que existen en materia de tiempos 
completos, y poder entregar la correspondiente inforrila
ción a las facultades, escuelas, institutos, centros y di
recciones generales, a las cuales se pedirá que actúen, 
después de pasados treinta días, para darle al personal 
académico que se encuentre en esa falta , la oportunidad 
de regularizarse voluntariamente . . 

B. Uno de los sentidos de la política de la actual 
Rectoría consisten en acercar a la Universidad ~on el sec
tor productivo.· En 1!:.185 se suscribieron 22 contratos de 
transferencia tecnológica; ·en lo que va del año, llevamos 
suscritos 23. Esa política se seguirá apoyando y fomen
tando a través dCI Centro para la Innovación TL>cnológi
ca. 

Las medidas aquí mencionadas son resultado de la ,-o
Juntad universitaria de introducir cambios profundqs en 
n,uestra Casa de Estudios, con el propósito de superar sus 
debilidades. Así lo han manifestado los uni-versitarios en 
el proceso de auscultación, y nos compete a cada auto·· -
dad y a cada órgano colegiado el tomarlas. En este can 
no, les puedo asegurar, no habrá indecisiones nitibieza\. 
Estamos comprometidos, lo reitero, a luchar por alcanzar 
la excelencia académica para nuestra l)niversidad; 

Atentamente 
"POH MI RAZA HABLABA EL ESPIHITU" 

Ciudad Universitaria, DF, septiembre de HJH(). 
EL RECTOH 

Dr. Jorge Carpizo . 

El sismo y sus efectos ... 
(viene de la pógino 16) 

Asimismo, mencionó que los efectos de la catástrofe 
pusieron de manifiesto la vulnerabilidad de los asenta
mientos humanos y la necesidad de prevenirlos. Por ello 
es importante la participación de dicho instituto en el co
loquio, para colaborar en la planeación de las ciudades 
del futuro. 

Durante esta actividad, que se celebra en las instala
ciones del Instituto de Investigaciones Sociales, se reali -
zan una serie de mesas redondas en las que participan in. 
vestigadores de ambos institutos. 

En la primera de ellas se trató de la participac;ión 
ciudadana y política de los habitantes de la ciudad de 
México,'en especial de los residentes de la Unidad Habita
cional Nonoalco-Tlatelolco. 

Acerca del tema, el licenciado Aurelio Cuevas, del liS, 
dijo que este conjunto residencial fue planeado para re

. solver las necesidades habitacionales de un amplio sector 
de la clase media urbana. · 

A finales de la década de los 60, la Unidad empieza a 
manifestar síntomas de gran deterioro. En 1979, como 
consecuencia de un fuerte temblor que afectó las cons
trucciones, dos de los módulos del edificio .Nuevo León 
resultaron dañados; éstos, reparados parcialmente, 
fueron los mismos que se derrumbaron a consecuencia del 
sismo de septiembre, concluyo el ponente. • 
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En crisis·, los paradigmas ... 
(viene de lo p6gino 15) 

Asimismo, al no existir un proyecto nacional de educa
ción superior que defina el papel de las universidades 
públicas como productoras de técnicos, científicos e inte
lectuales, se ha dado un desfasaje entre los profesionales 
que las . instituciones preparan y los que requiere la si
tuación actual. 

Por ello, es necesario formar economista~ que posean el 
instrumental necesario para ser aptos en el trabajo y, ade
más, que procuren modelar, influir y modificar el merca
do profesional. 

Para lograr lo anterior es imprescindible analizar, a ni-
. ve! nacional, los objetivos y programas de la disciplina, el 

tipo de profesional que se requiere y su correspondencia 
con las necesidades reales del país o la región en la cual se 
encuentra. . 

Además, agregó, deben abordarse los problemas de la 
desvinculación existente entre los posgrados y las licen
ciaturas y de la profesionalización de la enseñanza. Este 
último remite al debate sobre la conveniencia o no de 
hallar fórmulas intermedias que permitan una relación 
más orgánica entre la Universidad y los procesos sociales. 

Ante esta gama de dificultades por las que atraviesa la 

•
señanza de la economía en México se hace necesario re
perar el denominador común que todas las institu

ciones pueden ·y deben tener siempre presente en la for
. mación de sus profesionales: la excelencia académica. 

Asimismo, se deben · coordinar los esfuerzos de todas 
ellas con el fin de optimar los recursos y abordar con ma
yor amplitud y profundidad las grandes líneas estratégi-

cas de la investigación, con lo cual se elevará la calidad 
de esta tarea, se suscitarán discusiones y se influirá, en lo 
posible,en la toma de decisiones. -

Los logros que se obtengan en materia de docencia e in
vestigación habrán de cristalizar en publicaciones más 
influyentes en la opinión pública que las ahora existentes, 
mismas que cruzan por serias dificultades, tanto finan
cieras como de insuficiente producción académica. 

Las publicaciones institucionales, añadió, deben servir 
esencialmente para la difusión de la producción investi
gativa, la actualización y la formación académica; por 
ello es pertinente discutir la viabilidad de una coordina
ción interinstitucional que facilite el intercambio de ma
teriales, optime recursos y permita emprender proyectos 
conjuntos entre todas las instituciones de enseñanza de la 
economía. 

En la ceremonia estuvieron el licenciado Fausto Bur
gueño, director del Instituto de Investigaciones Económicas 
de la UNAM; lcis doctores Rafael Velasco, subsecretario 
de Educación Superior e Investigación Científica de la 
SEP; Juan Casillas, secretario ejecutivo de la ANUlES; 
José Luis Soberanes, secretario ejecutivo de la UDUAL; 
Gabriel · Siri, director de la CEPAL en México, y Juan 
Pablo Arroyo, presidente de la Asociación de Facultades 
de Economía e Institutos de América Latina. 

También estuvieron en el presídium los representantes 
de las universidades de Puebla, Baja California Sur, 
Guadalajara y Chiapas, además del Director de la Es
cuela Superior de Economía, del IPN. . • 

Gaceta 

Dirección General de Intercambio 
Académico 

de química, bioquímica, ingeniería 
en alimentos e ingeniería indus
trial y sus afines. 

UUNAM 
UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 

CURSO SOBRE "TECNOLOGIAS DE 
BAJA TEMPERATURA EN EL 

PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS" 

Del 13 al 17 de ~ctubre, en lo 
Universidad Autónomo de Bajo Ca
lifornia Sur, tendró verHicotivo es
te curso cuyo propósito es el de im-· 
pulsar la investigación y el de
sarrollo tecnológico en este cam
po, organizado por la UABCS y el 
Programa Universitario de Alimen
tos de la UNAM. 

El mismo incluiró temas como: 
los factores del deterioro de los 
alimentos, el cólculo o potencio 
frigorífica, sistemas y equipos utili
zados en la congelación de alimen
tos , el concepto de operaciones 
unitarias en la tecnología frigorífi
ca y pre-enfriomiento de productos 
alimenticios, entre otros. 

Este curso estó dirigido o profe
sionistas y estudiantes de las óreas 
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Mayores informes en el Progra
ma Universitario de Alimentos, a 
los teléfonos 550-58-23 y 550-52-15, 
extensión 4804 . 

IV ENCUENTRO NACIONAL DE 
PROFESORES DE LENGUAS 

Con el patroc'inio del Centro de 
Enseñanza de Lenguas Extranjeras 
y la Dirección General de Inter
cambio Académico, del 22 al 24 de 
octubre tendró lugar el IV Encuen· 
tro nacional de profesores de len· 
guas. 

Los temas de este encuentro 
son: evaluación, comprensión de 
lectura , aspectos psicolingüísticos 
en el aprendizaje de una lengua, 
investigación y enseñanza, diseño 
del material didóctico, anólisis del 
discurso y enfoque comunicativo. 
También se presentorón los pro
yectos de investigación que se lle- . 
van a cabo actualmente en el CELE. 

Dr. Jorge Corpizo 
Rector 

Dr. José Narro Robles 
Secretorio General 

lng. José Manuel Covorrubios 
Secretorio General 

Administrativo 

Act . Carlos Barros Horcositos 
Secretorio de lo Rectorio 

Lic . Eduardo Androde S6nchez 
Abogado General 

Lo Gaceta UNAM aparece 
lunes y jueves 

Genero Gordo 
Subdirector de Ediciones 

550-59-06 
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Tetii'O 

Eopejoo 
11r • .,..l'lh'IC(I9u"olescll 
Miatlli i)Of' Raulfllr.-ó 
Owtcc.on F.-c:O. Gv<rOia 
Coo\. MNncio Dw.wn. Jwn Jow 
C"><.o!tOI.I , GoibrMH Arau10. t.'..o< ....U 

Bol~. A.tlnA ~l. Ptod<o G!.otrolil 
y o~~ G~~ Cacho enl't ceros 
T[ ATRO SANTA CATARINA 
,.~a des~. C..t.,ona No 10 
c.-... 
S.t~· t 1,000 00 
J-UIOC:oonft : 

M"'eoiM • vi ... nM/ 20:30 h . 
S6beckJ.. / 1't:OO y damingoall8:00 
h. 

El Decamer6n 
&sl«*ulo~ Gwm6tlc.t~lo ............. ,~ .. -~ -· Coo'tTOOOIIII~. J,_ 
.... " . Hihtor~, Mwoa'ite 
Mardoll i,SOr#t<I Mi,..,..,.tpar 
01~.-lflbttic:a) 

'll:AT"D DE lA t:.U'tll.A 
IM~dnc~ Na . U.~J 
..,....:$'1,500.110 ·--......... ,¡-..~·"· 
"'-r....,.t1t:3Ciyt1 ::10t~ . 
~Jit:OOtl. 

TUl RO ESTUDIAN TIL 
TfATAO TEMPORADA 1986 
ESCUELAS ~OFESIQNAlES Y 
f A CULTADES 

..hH"" 11/ 11:1,0hor•s.d.,ela<:ión 
ct. P'-u POI' lOO reprnen,.,cioflfll 

Los ~uevos valores 
De L.:on;udu He rrer., 
E.N.E .P. bfagota 
Ob~oón Af!WO CISIItiiO:ti ~ 

Dosañostled•sc'l)ltna.pt:ts~e~•oc•" 

v ame< al hl.llro hastallll'gat a e s1a 
1mportan111 ccrenoon,¡¡ pa<a rodnslos 
1 eat.,~1as. 

TEATRO Lf.GAAIA 
~all . le!Jat'lill'l;tyoGranO..O. 

Tao::uW. 
E.n t•il<lahbo!l . 
f uncron . Jur..es\8 / li;OOh. 

Baila da m6scaras 
&bit• ., dir-.gid.l por Miguel Ao<!!t 
Con· Delia c.un.wa v Homero Witne< 
TEATRO ROSARIO CASTEllANOS 
CASA DEl lAGO 
llcÑtot." 15tl0.00 
Fu~: 

-"-- ~vMMcto. 11t:lOh . 
.. ......_111:CIOh . 

El violín roto 
' h:u os oe león fe~pe 

Otr~:t:coórl: JHU1 Varyn 
SALA JUliAN CARRILlO 
oAdullu Puero No . 133. Col uer V¡o\lcl 
Boleros: S 900.00 
Juev16\1120".00h. 

Melca 
Orquesta da 
Percusiones de la 

1 UNAM 
CuMrt T~ICSI 
f.l VloRn. •1 ,llrno y lu 
Pete:~. 

DirKIDI' irM~: Armando byas. 
$olil~at; • lu01> Bitrirl , vioin. 
Crít~iniMen~l . violin . 
Oig.IRuiz, p¡.no. 
V!Ctorilflpino.~ . 

Qbru da Henry Cowell , lejeren Hillet . 
B.,tok KOtlOWMiri . 
SALA MIGUEL CQVARRU81AS 
!Centro cult~ll U<wettita•iol 
Boi!HOI en tec¡uilllr . 
Ju ...... 1tl20:00h. 

Orquesta Filarmbnica 
de la UNAM 
Dut'I.JUI Al h) I"-U Jurye VNit;o 

' ""'l"" .od;ot.l" Cooll:.,.ll-" 1986 1981 
Ottee\1.1< Joree Vele1C:O 
U" atnl!'f<C:ilfll1 tn Par~ GerPwin 
Pur• ""COrn:IOtl"\0~1~ 

Ct..~kovs•u 
>.wrr. dre El P~jo~~ude f "'90 t l9191 

Slr..,inslu 
~1•: G~Pt<Paff~. ~oo 
S ALA 0E CONCtERlOS 
NUA1lU.ALC0Y01l 
t C~t<llroCuluuii!Uo-iltarool 

vie,nea 1tr:ziluo h . 
Domingo .Ut U ·OO h . 
PAUXIMO PHQG.HAMA 
Septiembre 211 / 28 
Cllfo;!CLOf. JOfP" V.,l.a¡t:U 
Soloi.t41 tl.lllf)f~e Fodur 
O.lor•enc...si i986J"" l..,f1.,..
~undoCorocltlftopar<ovooll" 

p~,~ 

Cuitd!Ufl (le unol II~J)DI<C.;>n 
~~~Sk•Ravcl 

•·Esuotnon>Uoltkal 

La noche de 
Pirandello 
E:s~cta.::ulod<:Jo!l<ilu<!>C<ul 

Cuu l u•w Hlll."tas Rosa M¡"'a 
St.JIM;I". M11,11.M11 l'lo)ooe~. Gu~leimo 

()i,ol . l•IU<aAlnl(:l;j . Enwlloe'chaov'-l•na. 

V'"'"'";" ld"\1'"' V"l<UOtri.IS . 
~ORO SOR JUANA !NES DE lA 
CRUl 

Cl'""" Culn""' u. i.~"'" 'a"u 
&1\ll<li $ l .JOO.O'J 
Funciones. Miercoles a 
viernes i 20:JO h . S•hdo,l19 ·00 t 
domlngos/18:00 h . 

Atracciones Fénix 
E~o¡ h.!o; la..:ulorh• '9•rh.> ¡.¡u•JUuS!I 

Rod•lguez 
(.. ur• A<I!O.JI'<l Or~1 , ... L"•~•. H'-' f; ·r .,. 

Uru'~" . Je," ""-'1'•· M•"··"' ' '·" " "' 
L.rb•IIR.<I \' Po~k.>n~ • ~··a•l< ... h 

r EAlRO JUAN RUtl Ot .\LAfltu~ 
t:L'I II ru CuUut.d Un•YL'f"''•"'U 
l' wo~.ount'li . Mi4r•coles a 
voemes /20:3011. 
Silbad_os / 19:00 v domingos: 18:00h. 

S U:<·Iu• . S 1.300.00 

Otra ópera da. tres 
centavos 
~ticulo de .IoM Cllbllla<o 
s.s.do en Die Or.;g.oschenopef de 
8ertoh Brecht V K111t Wtifl . 
.tUi!f~lll' de Dirección: Rosa Maria 
B~h• 
Arreglos y Dilección Musil::al : EtiOdQ 
Gondltrz v leopokk) Novoa 
Aaosotia Mu•.ic"•l y Voc:lll : Lewek ,.,. .... 
CoteograU.: J'*' Morldelin• 
btatlogralilvveac~J~rio : Móniu ..... 
DifecciOnJoM C .. Iero 
SOTANO TEATRO AfiO. CARlOS 
lAZO 
F.cullad ct. A<qu itKlt/11 

Ycunolnteriof 
Boletot: ll ,lOO.OO 
Fu~: 

J-y"*'-I XI:DDirl . 
~111:<10h. 

Oomlng~/ 17 : 110 h . 

La gota de miel 
eesne11g Dellnrr' 
O>tecc.O•l Re\11 Quint.tnii'-
C<m: MarlaJnn 6no:tl. bcher Oto1CO. 
AnlonooPeo'~uu.Jo~oinVarQ<lll'l 

JuaniWira . 
CENl RO UNIVERS1T ARIO 0[ 
TEATRO . 

Ct!uuuCulluti!IUn<~ll18no 

8 \llcl01: t 1.000.00 
funclon": Jue11H v vlero-.e•l 20:l0 
Sábldo / 19:00 v domlngos/11:00 h . 

S.IN •n .. Chopo 

Mi ka Hammer y 
Fuego Nuevo 
MUSEO UNIVERSITARIO DEL 
CHOPO. 
Or. Enr~QU~ Gondlt l Menlnel No. 10 
Col . San11 M11IalARibera 

Boletos: • eoo.ooy • 300.00 
.k.t~e•1111t:OOh . 

Quinteto Anastacio 
Flores 

D<rL-c: lor lo•~ tl<>H~Itl<lt> R;..o"" 
t:F:N I HlJ DE t. NSlNANZA PAHA 
~XIRANJ~ROS 

Aull!IU" U Ju:;c V.JSLUI<CL<I<<~ 

oJuulu ¡o 1<1 f .M;u!IJd 11<: P~ILUI•-'11"' ¡ 

Jueve111 11J:OO h. 

Concierto Especial 
G•Kit Andrlde. l"llno 
Obr" de Monu. Chooin. R1vel, Rui¡ 
Armenuol v Redomanonof l 
SAlA CARLOS CHAVEZ 
!Ceotro CUlture! Unill'lflita-rio l 
Bo4elot..,IIQUII .. 

Juevtrt li120:JD h . 

JUEVES 18, SEPTIEMBRE DE 1986 

Cursos 

Cine y sociedad en 
los 30's. 
Pfof Gustavo Gaocoa Guueuel 
Oel22llesevuenob<eat 29•k! oc~b<e 
lunes y mittrcolesde10:00 
1 13:00 h. 
CE N1RO UNIVERSi lARtU DE 
ESlUOIOS CI NEMAlOGfiAFICOS 
IA.clolfo P•oeroNo 121. Col Detvallel 
l el$ .. fi87-06-96y6870697 
Informes: De 10:00 a 15:00 1• 

Taller de Métodos y 
Técnicas de Hábitos 
de Est•Jdio 
Loc. úrelaCorderoBeo:: e<ra 
Dell2a126<k< sellhL.,,¡,,e 
o., 18.00.J2Ul0h 
FACULl,QO OE PSICULOGIA 
lnformesemsc:ripciones : 
CL~IIfO tlo: !Oduc<tuón Cununuil 
Satun~noll.:uátl Nu. 135 
Cul San José lns<~•!:ienll'S 
Codoyo Postal 03900 
Moh <CO, Of 
l.:ts .: !I9J6001v5936021 

· Publicaciones 

SER ESTUDIANTE 
UN.lM SEP 

Conferencias 

La politice 
económica en 
México 
l Una interpretación br itilnical 
Prolt:fOf; GIOfgePhill ip, LonOon 
School ol Economic and Political 
Science 
FACUL TAO DE CIENCIAS 
POliTICAS Y SOCIALES 
Edificio F. Salón l. 
JUIII'el18 / 11 :00 h . 

Primer Congreso 
AMAC'86 
Ec:onomi1 v Admin istrecl6n 
(SEPESI 
L~oón. 3dl"l>ll1lstracoon.apayo 

linlrlc:l8to. merc:adovplaneaco6n. 
Cultivo de pece1 IUAMI 
Coprinldol ic.I<"Pa51: ciclidos ltll.lpi.Jsv 
tnOjll<tlsl . salmónodos (truchas) . 
aterirndos lchatalesv pesr:Mio 
bitneol. e octal\>f idoslbaytesl . 
Cultivodfl meriscosyelgas 
IU NAM I 
CluJiiceo5.molu$COi.algas. anl•blus . 
•eotolel.t:lc. 
tn11Htig1c:i6n . educación '1 
c:omunic:ecilm ti NPI 
lnll81 t•¡¡acoón coenrif<c to v \ t:Cnutógo~3 . 

educacoóro med•a. suuer<or.wados 
lltadémlCOI , J)Oigló!odoy 

conu,rn~C<Jco0nt lorm31. rn!ormatv 
O.vulgac<érnl 
C onc:luslDriU. rlcomencf.tlcionHV 
111ión admlnlltr•tiv• de la AMAC 

Ac: uic:ultor" A .C./ 

Fecholli.,.,.te onaplalaelt!p.;tJa enttt:gil 
de doc:ument~ derovoldos di.! laS 
mnasdJSCu$06n. lasconclu5'0ne-tv 
- ·ec:~oone-t 1o . de 
dic iembrl 
AsoctacoOn Meucanao Ue 4 cuoc:ulto•" 
A.C 
~ado P"'rat 69·679 
04460. Mhoco. O F. 
Del 20 1124de oc:tubrede 19815. 
Ciud.d de M6s.ic:o. 
Ml yorH inlorrn": 
laboraiO< IOde ACUICUIIUfil 
lnltotutode Boologia. UNAM 
feiSr!i()..!i2. tSext . 48B!t 
~namento de Zooto¡,¡13 
Escuefa N~tional !k C•l!nCias 
BIOI6gocas. IPN 
T~ri. J96- 37J6 

urboratoriO<le AcU<Cuhut~ 
UAM !ll~lap;r 

Tel . 688·03·21 t •l . ~ 

Centro de 
Investigaciones y 
Servicios Educativos 
SubptogtlfT\1 A; 

Forrnec:iOn v Ac:tu•liuciOnen 
Prktlc:eEifuc •Jive 
- Taler óe Guoomsmo Pillll 
ProduccoOn Audiovosual 
Oel22deJe()hembre aJ !Odeoc!ubre 
lunn. ""'"oln v lliemu de 16:00 a 
20:00h 

Evaluacoon Educ11 i111 
OeiJOde~tiembreaJ13de 

nov>emtwe 
Martes ., ¡utoves de 16.00 a 20:00 h . 

lntroducc.On 1111 Oid.kt!ca Genl!lal 
Oel6al l 7 de ocrubre, de9:00e 
13:00 h . o de 16:00 a 20:00 h . 

Do.l<oamentedek.>nesalliernes. 
Mayores informe•: CtSE. ~ción 

bcDI<t•. Tel. . 5SO·S2· 15 e • L 4684 

Curso de Actualización 
de Derecho Laboral 
U~rti.clpedOnclelft.tldo enlll 

E~ta•~tllet 
L< u roa,.,o F•IasJole<nar>de.z 

fOdas t o~,sn•on.sse •noeoaflna l as 
11:00 h . 
CONC.RESOOEL TRABAJO 
< A ~ Roe.ardOFIO<U Magon No •• , 

Oncologia Básica 
para Médicos 
Generales 
Oel29 d8$e¡;Hrembrc ~14deoC\utJre 
Oe lur l!ISII sJbaCio d i! 8:00a 14:00h 
Pru!esur 11\ular . Or Pe<I<O SubrevoAa 
t.:rl lvu 
Prulusor ad1unto : 0<. Fr«ncrsco J 3vrcr 
Oct•oa Comllo 
INSlllUTO NACIONAL DE 
CANCEROLOGIA. SS 
lnlotmes e insc:ripcirmes: 
ENEP 2ARAGOZA, C001dlnacmn ,¡;; 
Ocsa<olkJ Acacleon<eo 
! el 791J2·88c•t l4lldc 9·oo., 
16.00 ht 

La crisis an México 
Arturo Oniz Wadgymar 
Morc:o Góme1 Sol6<uno 
Ju1n cas .. ingl 
Mode11dor: Cn:nian lemait<el. 
FACUL TAO DE CIENCIAS 
AulaMagnal 
J uflllet11112:00h. 

S""IIVI>IU E>.IJ<O <SICIOn 

Ciencia y Tecnología 
para la Salud '86 
Ot:l 22alZ:>IIc octuh•t: 

t;..,, ,,.,,ylro~usll!tl!nU<Ilkl 

r,,.;no'*i'!i'<l. l"•up.,'ll...:rl••<kolll <.~l 

\'lr'<.<lld ~"-"' ll<.< IU~ ,._'C!(;IL"$ 
Pr u(h ll.l<h>. '"' s~ru<t ~ ~auc .. \lvu . 

Pui•!IL"~ 111.: "'vcr$0Un. L"1111n1Ukl<> 
l <st.dh~~ y ~<li i '<..,C ... \t:."$ ~" JII VVt.'( ltiS 

:< "CI•vi<•IJ ICU~ 

C•III<I!I<Cnch;;II> \' 11•\1$\IOIA:•II.IIIL•" 

lnl1<1tt<311Cd 

B"'"-'l.l"'<ll"d 
B<OIOI:IIOII)Q<il 

0""''\1<1"""'" 
B•<>d<w<< U 
ln"'"" d ~'' "' y o>~luc u,"'o" 

ICC<<oló!Jtl.ll 

Curs011 p retimpoalo 

Foto¡rafle !•enoca: Dt:l IJ "' 1~ IR: 

uchollftl 
Compurac:iOn en M edicon a . Dvl 6 ,,r 
IUit<J~lulH• 

Pt,hhc:oa en M<~dic:lna .oet 13 .. : 11 
lill<XIUI/11' 
Sopltdo de viduo: Oo!l 6 al !U lit~ 

Seckf Auóo lutMI Pt<,c; fl)dl y Au~oS dt! 
I<IF,totulloldtltiMud<(.ll<d 
l n lo•~• : ~Oo:l l9 y !l61J;21!1c • l . 
2119 
tn • c ripc•onea Cólf!I\Ol"ltl"tl(l;.! 1..1 
F,.;ul riMJo.NMo:U.cm.J . 

IV Simposium 
Internacional de 
MediCina Familiar 
f'Al•'tiU (Jt LA ANII(,Ufl 
l~LVHA Ut ~\llJ!CINA 
u' ·'"''· ~!>4l"'"·' v , .,., .,,.cl ••. ~,..,,., , , , 

l«'- <!:· • ~ ] 4. l:r ~ ]b th· :.CLHI• • <n l!l ~ 

Mayo•n•nlorn•o• !)otlj~HJ.dr.: 

ij JIJ ·')~\X)" 

Clne 

Invitación al viaje 
tlt<~-Fran .· R . F .A .• I982l 
Oir.PewdeiMonta 
CINEMATOGRAFO DEl CHOPO 
IOr . Atl. No. 371 
J u•vu11 11 m i•rcoles24/ 11.JO, 
1e:JOy20:30h. 

Ocio: Akita "<uros.tWI 

Derzu Uzala 
lJátJón..U R.S.S .• 19751 
SALA JOSE REVUELTAS 
!Centro Cultural Unowcositano' 
Boletos: $300.00 
J ueve t18y viernea 19/12:00, 115:30 
y 19:30h. 

Ciclo: lcisBu<'luel 

La muerte en este 
jardin 
l Franc•a·Mhoco. I9S6J 
O!FUSION CULTURAL E.N.E.P . 
ACAlLAN 
!Av. Sn. Juan Totollepec vAv. 
Alcan iO<esl· 
Naor.afp&n. EdQ. de Mb.co 
Jue11es 18113:00y 18:00 h . 

Convocatorias 

Centro Universitario 
de Estudios 
Cinematográficos 
ln~rrpc•ur•e~>P«tatoscurs.osregularts 

Del Jai19<Je seollem bre · 
Oc 14:00 3 20:00h. 
Requi,ilo' 

31ot0grahaswmaño•nlam•l 
Curriculum V<tae 
Foroo;:Op< adt.~lulumuyr;rQodl! 

estumos tMinmlO.b<Jcholleratoo 
tKi"'~alentt<) 

Ca•til d"'!:l'da a'" Co"''""'"Ot'" 
E~im•ene$ di:! Adrno!OI<On, e • ¡)(ln<eo100 
lus <~lll!lvo:;JXl•losuuese~sea 

m¡;ot.-sar al CL"'''o 
LENTRO UNIVERSITARIO DE 
E~ l UDIOS CIII.:EMA 1 UGRAFICOS 
tAuorlo Pr M!In No 121 . CO!. cfi!IV.JIIc: 

La D<vosoonde Estudotlsde P<»grttdo 
del .. Faocultaddc Economoacon ... ocaa 
los .. ueocsados en •ealtzao• es1udoos t1t 

Doctorado de 
Economla· 
R.,cwo::•ó" de Uocumemos. l~asl a el 
28desepuembre 
Penodudi!HlSCto¡x:.On: deltJal24 de 
octubre 
Ma yoru lnfo r m11: Se•vic10s Escol81e5 

1(!1 550-543). 

Premio Lola e lgo 
Aisser 
Pa<a el lomenro de la 1n11es!ogeción.., 
Pa•asnologla 
D•plomaalmel(l• o•otoc:olo 
Un 3pDVO Konórnil::o de S51X1,000.00 
pa<afe LJI•zarlo 
Enueg>~ de documen~acobn enr•e el 
lu . vt!IJ0deoc\U"bte~l996 
M•vo res in tormes: 
PROGRAMA UNIVERSITARIO DE 
INVESTtGACtON CLI NICA 
C~tcur \ o breno<. C.U. 
Tei .. 550·52·1Surs. 4811. 4802v4801. 

Televisión 

Radio 

Actualidades 
académicas 
P« el l>epto. de Prog<1rmi1Ci0n de 
Radio IJNAM 
Amplitud Modulad• 860Khz. 
Participe«/ 543-96-17 
Jueve118 v 2!1! 1 :15 h . 

Academia Médica 
Por la Fao::ul !ltd de Me~icina 

Amolilud Mooula-00 860Khz. 
Partic•peal 543-9&17 
Jutvll 18y25/ 11 :00h. 

Revista Informativa 
Noucrauo de Radio UNAM 
Amplitud Modulada 860 Khl . 
Jueves18y25/ 1J:16h. 

Rock Margi-nal 
Pof \\'a lter S chm•dt . 
Amphtud Modulada 860 Km. 
Ju•ves 18 v ZSI17:30h. 

Palabras sin reposo 
PotTomhM~rro 

A.,plit ud Modulad3 860 Khz. 
Juevu l8 y25111:30h. 

Rock marginal 
Po!WIIterSchmidt 
An•plllud Modulada 860 Ktu: . 
Juevea 18 y 25117:30 h . 

Poesía al viento 
Por Car losJ!Ie¡,ces 
Amplirull Modul3da 860Khz. 
JU.IIfiS18y26/ 18;00h. 

De frente .a la 
Universidad 
POI A•el Oidntson 
Amplitud Modulad• 860Khz. 
J ualllllly25/ 21 :00h. 

Avisos 

PRIMER 
ENCUENTRO DE 
CULTURA 
UNIVERSITARIA 
1986 ' 
LO HMS • c prl'Selllil!I~ U eJe 24 
U•~wL~ S!d.H.k"S (t(l P•o~mc•a 
M.:.sica . Teacro. D1nz1 . Cine. 
Pubtic:aclon" • 
Conlerenciu. hposic iones 
F.l rOI de c:in ematogral ia. 
••oo•icionu y edic:ione• 
CEN 1 fiO CUlTURAl 
U/'-¡1\'ERS JT ARIO. 
CASA OEL LAGU. PALACIO DE 
MINEAIA 

Del 25 de tep t icmbre al 5 de 
oc:tubre 

fvl NI\r\1 

Presencia Un.iversitaria 
NOtlltOttilfsobreel quehlc8fdllllodeiiiMJitneer.sadt • tudloe.toniCMreltnpOI 
dtllof"IV«<IIQ~d6n . lldocef1CIIy lee1t-!ondelaoultvra . 
l..lfr~~~••ier-C-' U/1: 1511: ~1'1 . 

•u.-••lerllltt-ITI16: th 15:.:11'1 . 

Facultad de Ingeniarla 
Autoc:onttrucciOn. Ced•ne de clmenac:iOn 
Eldftplantedecntilloverrnadode cadenn' 
Jue'lfl 18112:30 1 13:00 h . Cenei1J t•n vi11ol . 

Facultad de Ingeniarla 
M••lc:o tn m~rcha . Tec nolo gll y dHirnpleo 
MostlerlehiS\orll dela CJerlCiar . la pmner•revolucoóncientif.c:• . 
Jutvn 18117:30 e 11:00 h . C.nel1 lgr•Hdo) 

Tiempo de Filmoteca 
Ciclo: El indio mexicano 
Río escondido 
De Enulio FlrnJrnde1, con Meria F~••. OOmrngo Soler v C.rkn Lópel 
Moc:telu!T\1 
Ju•v .. 11/24:00 h . c.n-1 11 
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